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MINISTERIO DE JUSTICIA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y

CAPITULO PRIMERO 

Del divorcio.—Sus causas.

Artículo 1.° El divorcio decretado 
por sentencia firme por los Tribunales 
civiles disuelve el matrimonia, cuales
quiera que hubieran sido la forma y la 
fecha de su celebración.

Artículo 2.° Habrá lugar al divorcio, 
cuando lo pidan ambos cónyuges de co
mún acuerdo, o uno de ellos por alguna 
de las causas determinadas -en esta Ley, 
siempre con sujeción a lo que en ella 
se dispone.

Artículo 8.° Son causas de divorcio: 
1.a El adulterio no consentido o no 

facilitado por el cónyuge aue lo  ale
gue.
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2.a La bigamia, sin perjuicio de la 
acción de nulidad que pueda ejercitar
cualquiera de les cónyuges.

3.a La tentativa del marido para 
prostituir a su mujer o el conato del 
marido o de la mujer para corromper 
a sus Mijos o prostituir a sus bijas, y 
la connivencia en su corrupción o pros
titución.

4.a El desamparo de la familia, sin 
justificación..

5.a El abandono culpable del cón
yuge durante un año.

6.a La ausencia del cónyuge cuando 
Mayan transcurrido dos años desde la 
fecha de su declaración judicial, com
putada conforme al artículo 186 del 
Código civil.

7.a El atentado de un cónyuge con
tra la vida del otro, de los hijos comu
nes o los de uno de aquéllos; los ma
los tratamientos de obra y las injurias 
graves.

.8,.® La violación de alguno de los 
deberes que impone el matrimonio y la 
conducta inmoral o deshonrosa de uno 
de los cónyuges, que produzca tal per
turbación en las relaciones matrimo
niales, que bagan insoportable para el 
otro cónyuge la continuación de la vi
da común.

9.a La enfermedad contagie)sa y gra
ve de carácter venéreo, contraída en 
relaciones sexuales fuera del matrimo
nio y después de su celebración, y la 
contraída antes, que hubiera sido ocul
tada culposamente al otro cónyuge al 
tiempo de celebrarlo.

10. La enfermedad grave de la que 
por presunción razonable haya de es
perarse que en su desarrollo produzca 
incapacidad definitiva para el cumpli
miento de algunos de los deberes ma
trimoniales, y la contagiosa, contraídas 
arabas antes del matrimonio y culpo
samente ocultadas al tiempo de cele
brarlo.

11. La condena del cónyuge a pena 
de privación de libertad por tiempo 
superior a diez años.

12. La separación de hecho y en 
distinto domicilio, libremente consenti
da durante tres años.

13. La enajenación mental de uno 
de los cónyuges, cuando impida su con
vivencia espiritual en términos grave
mente perjudiciales para la familia y 
que excluya toda presunción racional 
de que aquélla pueda restablecerse de
finitivamente. No podrá decretarse el 
divorcio en virtud de esta causa, si no 
queda asegurada la asistencia del en
fermo.

CAPITULO II

Ejercicio de la acción de divorcio.

Articulo L° Tienen capacidad p_ara

pedir el divorcio por mutuo disenso 
los cónyuges que sean mayores de 
edad. No se podrá ejercitar este dere
cho si no han transcurrido dos años 
desde la celebración del matrimonio.

Artículo 5.° El divorcio, mediante 
causa legítima, sólo puede ser pedido 
por el cónyuge inocente, cualquiera 
que sea su edad.

Articulo- 6.° La acción de divorcio 
■se. extingue con la muerte de cualquie
ra de les cónyuges. Sus herederos po
drán continuar la demanda o recon
vención deducida por el causante a 
los efectos del artículo 29.

Artículo 7.° El cónyuge que esté su
friendo la pena' de interdicción civil 
podrá pedir por sí mismo el divorcio, 
alegando justa causa imputable al otro 
cónyuge.

Artículo 8.° No se podrá ejercitar 
la acción pasados seis meses desde que 
el cónyuge tuvo conocimiento del he
cho en que se funda. Tampoco podrá 
ejercitarse transcurridos cinco años 
desde que el hecho se realizó, salvo 
los casos de adulterio, en los que el 
plazo de la prescripción se fija en diez 
años, y los de atentado de un cónyuge 
contra la vida del otro, ele los hijos 
comunes o de uno de aquéllos, que no 
prescribirán. Guando se funde en al
guna de las causas cuarta, quinta, sex
ta, octava, duodécima o decimotercera, 
podrá ejercitarse la acción mientras 
subsista el estado de hecho que la mo
tiva. Guando se funde en la causa nú
mero onee, será necesario que hayan 
transcurrido tres años, por lo menos, 
desde la condena.

Los plazos de prescripción a que se 
refiere el párrafo anterior no corren 
mientras los cónyuges vivan separa
dos. Si el cónyuge a quien corres
ponde la acción de divorcio fuese re
querido judicialmente por el otro para 
que restablezca la comunidad de vida 
matrimonial- o  interponga la demanda, 
volverán a correr los plazos desde la 
fecha en que el requerimiento se ve
rifique.

Artículo 9.° La sentencia declarará 
•culpable cuando proceda al cónyuge 
que hubiese dado causa al divorcio, o 
a los dos, en su caso.

Articulo 10. La reconciliación po
ne término al juicio de divorcio. Los 
cónyuges deberán ponerla en conoci
miento del Juez que entienda en el 
litigio. Cuando la solicitud de divor
cio estuviera fundada en mutuo disen
so de los cónyuges, la reconciliación
impedirá que vuelvan a intentarlo, sin 
justa causa, hasta después, de trans
curridos dos años.

CAPITULO III 

De los efectos del divorcio.

SECCIÓN PRIMERA

De los ef ectos del divorcio en cuanto
a las personas de los cónyuges.

Artículo 11. Por la sentencia firmé 
de divorcio, los cónyuges quedan en 
libertad de contraer nuevo matrimo
nio, aunque el culpable sólo podrá 
contraerlo transcurrido el plazo de un 
año desde que fué firme la sentencia. 
La mujer, sin embargo, quedará su
jeta a la prohibición del número se
gundo del artículo 45 del Código ci
vil, debiendo empezar a contarse el 
plazo de los trescientos un días desde 
la diligencia judicial de separación de 
los cónyuges. Esta prohibición no re
girá cuando el divorcio se haya de
cretado en virtud de alguna de las 
causas quinta, sexta, undécima y duo
décima, o por mutuo disenso.

Artículo 12. No podrá contraer vá
lidamente nuevo matrimonio el cón
yuge que hubiese sido declarado cul
pable por la causa tercera del artícu
lo 3.°

Artículo 13. Los cónyuges divor
ciados que no hubiesen celebrado 
otras nupcias podrán contraer nue
vo matrimonio entre sí en cualquier/ 
tiempo.

SECCIÓN SEGUNDA

De los efectos del divorcio en cuanto 
a los hijos.

Artículo 14. La disolución del ma
trimonio no exime a los padres de 
sus obligaciones para con los hijos. 
El Juez fijará la forma en que el pa
dre o madre que no los conserve en 
su poder deberá contribuir al cumplí^ 
miento de aquéllas. ¿

Son aplicables a este supuesto la» 
disposiciones del artículo 33.

Artículo 15. Los hijos conserva» 
todos los derechos y ventajas que le* 
están asegurados por las leyes, por su# 
padres o por otras personas; pero n£ 
podrán ejercitarlos sino en los mismos 
casos en que podrían hacerlo de no 
haber mediado el divorcio.

Artículo 16. Disuelto el matrimo
nio por cualquiera de las causas pri
mera, segunda, novena, décima, un
décima y duodécima, o por mutuo di
senso, podrán los cónyuges acordar 
en poder de cuál de ellos han de que
dar los hijos comunes menores de 
edad. Este acuerdo necesitará la apro
bación del Juez.

Artículo 17. A falta de acuerdo, 
quedarán los hijos en poder del cón
yuge Si jm bos fueren eul*
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pables o no lo fuese ninguno, la sen
tencia, teniendo en cuenta la natura
leza de las causas del divorcio y la 
conveniencia de los hijos, decidirá en 
poder de cuál de ellos han de quedar,
0 los mandará proveer de tutor, con
forme a las disposiciones del Código 
civil.

Si la sentencia no hubiere dispues
to oirá cosa, la madre tendrá a su 
cuidado, en iodo caso, los hijos me
mores de cinco años.

Artículo 18. El régimen estable
cido conforme a los dos artículos an
teriores, podrá ser modificado, en vir
tud de causas graves y en interés de 
la salud, de la educación o de la bue
na administración de los bienes de 
los hijos.

Artículo 19. El cónyuge que hu
biere sido privado de los derechos 
anherentes a la patria potestad, los re
cobrará a la muerte del otro cónyu
ge, excepto si hubiera sido declarado 
culpable del divorcio, fundado en las 
•causas tercera o cuarta, o en el aten
tado contra la vida de los hijos del 
matrimonio.

1 En estos casos podrá recobrarla me
diante declaración judicial.

Artículo 20. Aquel de los padres en 
cuyo poder queden los hijos menores 
tendrá sobre ellos la patria potestad 

. y, por consiguiente, su representación 
i y el usufructo y administración de sus 

bienes.
El que no los tenga en su poder 

iconserva el derecho de comunicar con 
ellos y vigilar su educación en la for
ma que determine el Juez, quien adop
tará las medidas necesarias para áse- 

, garar el ejercicio de estos derechos.
: Artículo 21 „ El hecho de contraer

segundas o ulteriores nupcias el cón- 
: yuge divorciado, en cuya guarda hu
bieran quedado las personas y los bie
nes de los hijos por él habidos en an
terior matrimonio disuelto, no será 
por ri solo causa para modificar la 
s i ti: ~ ~ * ón establecida al respecto de 
dicha prole. Esto no obstante, el Juez 

Mpodi* determinar lo contrario, a vir
tud <u> instancia de parte y cuando, a 
con • uencía del nuevo matrimonio 
celebrado por el cónyuge bínubo, so
brevengan motivos que racionalmente 
jusb quen esta resolución. En todo 
caso u que el segundo o ulterior ma
trimonio fuere contraído bajo cual- 

í quier género de comunidad de bienes,
. absokda o relativa, el padre o ma
dre h nubos perderán la administra
ción y el usufructo de los bienes de 
los T ‘jos sometidos a su guarda.

En este supuesto se nombrará ofi
cialmente un gestor del patrimonio 
■da los hijos.

Artiqulo 22. El plazo de trescien

tos días que establece el artículo 108 
del Código civ il empezará a contar
se desde la fecha de la diligencia ju
dicial de separación de los cónyuges.

SECCION TERCERA

De los bienes del matrimonio ,

Artículo 23. La sociedad conyugal 
queda disuelta por la sentencia fir
me de divorcio, en virtud de la cual 
cada uno de los cónyuges puede ex i
gir ja liquidación y separación de sus 
bienes.

Artículo 24. Tanto el marido co
mo la mujer adquieren la libre dispo
sición y administración de sus pro
pios bienes y de los que por la Lqui
etación de la sociedad conyugal se les 
adjudique.

Artículo 25. La demanda de divor
cio y la sentencia firme en que se de
crete se deberán anotar e inscribir 
respectivamente en el Registro de la 
Propiedad que corresponda en cuan
to a los bienes inmuebles y derechos 
reales pertenecientes a la sociedad j 
conyugal.

También se anotará la demanda y 
s-e inscribirá la sentencia, en los ca
sos en que proceda, en el Registro 
mercantil correspondiente.

Artículo 26. Cuando los cónyuges 
divorciados contrajeren nuevo matri
m onio entre sí, volverán a regirse los 
bienes por las mismas reglas que an
tes de la separación, sin perjuicio de 
lo que durante ella se hubiere ejecu
tado legalmente.

Antes de contraer el segundo ma
trimonio harán constar los contrayen
tes, por escritura pública, los bienes 
que nuevamente aporten y éstos serán 
los que constituyan, respectivamente, 
el capital propio de cada uno.

En el caso de este artículo se re
putará siempre nueva aportación la 
de todos los bienes, aunque en parte 
o en todo sean los mismos existentes 
antes de la liquidación practicada por 
causa de divorcio.

Artículo 27. El divorcio no autori
za a los cónyuges para ejercitar los 
derechos estipulados en el supuesto 

| de la muerte de uno de ellos; pero 
tampoco les perjudicará para su ejer
cicio cuando llegue aquel caso, salvo 
lo dispuesto en el artículo siguiente,

Artículo 28. El cónyuge culpable 
pierde todo lo que le hubiere sido da
do o prometido por el inocente o por 
otra persona en consideración a éste, 
y el inocente conserva todo cuanto hu
biese recibido del culpable, pudren do, 
además, reclamar desde luego lo que 
éste le hubiese prometido, aunque ta

les beneficios se hubiesen estipa:,, , 
con cláusula de reciprocidad.

Artículo 29. El cónyuge divorciado 
no sucede abintéstalo a su ex consor
te, ni tiene derecho a la cuota usu
fructuaria que establece la sección  
séptima del capítulo segundo del tí
tulo III del libro 3.° del Código civil, 
ni a las ventajas de los artículos 1.374 
y 1.420 del mismo Código. Si al falle
cer el causante estuvieren los cónyu
ges separados por demanda de divor
cio, se esperará el resultado del pleito, 
si los herederos utilizan la facultad 
que les concede el artículo 6.°

SECCION CUARTA

fíe los alimentos ,

Artículo 30. El cónyuge inocente, 
cuando carezca de bienes propios 
bastantes para atender a su subsisten
cia, podrá exigir del culpable una 
pensión alimenticia, independiente de 
la que corresponde a los hijos que ten
ga a su cuidado.

Si el divorcio se decretare por cau
sa que no implique culpabil dad de 
ninguno de los cónyuges, ambos po
drán exigirse recíprocamente alimen
tos en su caso.

Artículo 31. El derecho a los ali
mentos cesará por la muerte del ali
mentista o por contraer éste nuevo 
matrimonio o vivir en concubinato.

La obligación del que haya de pres
tarlos se transmite a sus herederos, 
dejando a salvo las legítimas cuando 
sean herederos forzosos.

Artículo 32. Los alimentos se re
ducirán o aumentarán proporcional
mente, según el aumento o disminu
ción que sufran las necesidades del 
alimentista y la situación económ ica 
del cónyuge obligado a satisfacerlos.

Artículo 33. El alimentista puede 
exigir la constitución de hipoteca es
pecial sobre los bienes inmuebles del 
obligado a dar alimentos, suficiente a 
garantizar el cumplimiento de la obli
gación. Si el obligado careciese de bie
nes propios en que constituir la hipo
teca o fuesen insuficientes, el Juez de
terminará, según las circunstancias, 
las garantías que haya de prestar.

Artículo 34. El cónyuge divorciado  
que viniendo obligado a prestar pen
sión alim enticia al otro cónyuge o a 
los descendientes, en virtud de conve
nio judicialmente aprobado o de reso
lución judicial, y que culpablemente 
dejara de pagarla durante tres meses 
consecutivos, incurrirá en la pena de 
prisión de tres meses a un año o mul
ta de 500 a 10.000 pesetas. La reinci
dencia se castigará en todo caso con 
nena de prisión.
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A rtículo 35. En lo que no esté p re 
visto  en la p resente Ley, se ap licarán  
las disposiciones del título 6.°, libro  1.°, 
idel Código civil.

CAPITULO IV 

Be la separación de bienes y persona®.

A rtículo 3G. Se puede p ed ir  la s e 
parac ión  de personas y b ienes sin  di
solución del v íncu lo :

1.° P o r consentim iento  mutuo»
2.° P o r las m ism as causas que el 

d ivorcio .
3.° Cuando las relaciones m atrim o

niales hayan sufrido  una pertu rbac ión  
p ro fu n d a  por efecto de la d iferencia 
de costum bres, de m entalidad  o de 
relig ión entre los cónyuges u o tra  cau
sa de naturaleza análoga que no im 
plique cu lpabilidad  de uno de ellos.

En este caso podrá p ed ir la sepa
ración  cualquiera de los cónyuges.

A rtículo 37. E l ejercicio de la ac
ción de separación está sujeto a las 
norm as que para  la de divorcio esta
blece el capítulo II de esta Ley,

C orresponde a,l cónyuge inocente 
o p ta r  entre am bas acciones.

A rtículo 38. La separación sólo 
p roduce la suspensión de la vida co
m ún de los casados. En cuanto a los 
b ienes del m atrim onio , a la guarda de 
ios hijos y a los alim entos, se estará 
a  lo dispuesto en el capítulo III de 
esta Ley.

A rtículo 39. Se d ic tará  «.sentencia 
de d ivorcio  a petición de los dos cón
yuges, tran scu rrid o s dos años, a con
ta r  desde la fecha de la sentencia de 
separac ión , y a petición  de cualquie
ra  de ellos cuando hub ieren  tran scu 
rrid o  tres años.

A rtículo 40. P o r los incapacitados, 
a  tenor del .artículo 213 del Código 
c iv il, pod rá  p ed ir  la separación su 
tu to r, con autorización del Consejo 
d e  fam ilia. Esta separación no podrá 
m o tiv a r  la sentencia de divorcio a 
.que se refiere el artículo  39 sino tran s
cu rrid o s tres años y a petición del 
jBÓnyuge capaz.

CAPITULO V 

Del procedimiento de divorcia.

SECCIÓN PRIMER.V

Disposiciones generales.
1 A rtículo 41. Será Juez com peten
te «para in s tru ir  los procedim ientos de 
Reparación y de divorcio el de p r i
m era  instanc ia  del lugar del dom ici
lio conyugal. En el caso de resid ir  los 
cónyuges en  distin tos partidos ju d i
ciales, será Juez com petente, a elec
ción rle.1 dem andante el del últim o

I dom icilio del m atrim onio  o de la  re 
sidencia  del dem andado. Los que no 
tuv ieren  dom icilio n i residencia fija 
podrán  ser dem andados en el lugar 

í en que se hallen o en el de su últim a 
residencia,-a elección del dem andante.

A rtículo 42. El Juez exam inará de 
oficio su p ro p ia  com petencia. Son nu
los los acuerdos de las partes que al
teren  lo establecido en el artícu lo  an
terio r.

Artículo 43. In terpuesta y adm iti
da la dem anda de -separación o de di
vorcio, m ientras se sustancie el ju i
cio, í<a m ujer ten d rá  capacidad  ju r íd i
ca pa ra  reg ir su persona y bienes, 
con la lim itación  de no poder enaje
narlos ni gravarlos, a no ser m edian
te autorización jud ic ia l y prev ia la 
justificación de necesidad y u tilidad .

El m arido conservará, si la tuviere, 
la adm in istración  do los b ienes de la 
sociedad conyugal; pero para  enaje
narlos y gravarlos será necesaria la 
conform idad  de la esposa, y, en su 
defecto, la autorización judicial.

A rtículo 44. Una vez adm itida la  
dem anda de separación  o d-e d ivor
cio, el Juez adop tará  las disposiciones 
siguientes, que du rarán  hasta que ter
m ine el ju icio  p o r sen tencia firm e:

1.a Separar los cónyuges en todo 
caso.

2,R Señalar el dom icilio de la m u
jer.

3»& P oner los hijos m enores de c in 
co años al cu idado de la m adre, y los 
m ayores de esa edad, al cuidado de*l 
padre ,

El Juez podrá, sin em bargo, proce- 
cer ele modo distinto, bien al cons
titu irse  el depósito, bien con posterio
ridad , en v irtud  ele causa justa o po r 
acuerdo de los cónyuges, ratificado a 
la p resencia judicial.

El cónyuge que no tenga en su po
der a los hijos tend rá  derecho a visi
tarlos y com unicar con ellos en el 
tiem po, modo y form a que ei Juez de
term ine.

4.R Señalar alim entos a la m ujer, 
cuando proceda, y a los hijos que no 
queden en poder del padre , siendo 
aplicables, en su caso, las sanciones 
establecidas en el artículo 34.

5.a D ictar las m edidas necesarias 
p a ra  evitar que el m arido perjudique 
a la m ujer en la adm in istración  de sus 
bienes, si le correspondiere, o en la 
de los bienes de la sociedad conyugal.

El m arido, como ad m in istrado r de 
la sociedad de gananciales, vendrá 
obligado a abonar “litis expensas” a 
la m ujer, salvo cuando ésta posea b ie
nes propios suficientes y disponga de 
sus productos.

P ara  la ejecución de las disposicio
nes a aue este artículo se refiere y pa

ra  sustanciar las cuestiones e inciden
cias que p u e d a n  prom overse com o 
consecuencia de las mismas, se form a
rán  las correspondientes piezas sepa
rada a fin de no entorpecer en ningún 
caso la p rosecución del asunto p r in 
cipal.

Artículo 45. Cuando se solicita 1$ 
defensa p o r pebre, tanfp p o r el actoi 
como por el dem andado, se sustanciará 
este inciden te en pieza separada, sin; 
detener ni suspender el curso del pie** 
to p rincipal, c u y a s  actuaciones sí/ 
p rac tica rán  provisionalm ente sin ex ao  
ción de derechos.

SECCIÓN SEGUNDA

Del procedim ien to  de separación y  
divorcio  por causa justa.

A rtículo 46. Las dem andas de se
paración  y de divorcio se sustancia
rán  por los trám ites procesales que 
fija la ley de Enjuiciam iento  civil ení 
su lib ro  II, título II, capítulo 3.°, sal* 
vo las m odificaciones que establezca 
esta Ley. P ara  in te rp o n er la demanda^ 
no será necesario  in ten ta r previam en
te la conciliación. E l plazo para com
parecer y contestar a la dem anda y, 
p roponer, en su caso, la reconvención* 
será de veinte días.

Artículo 47. E ntre los docum entos 
que deben acom pañar a la dem anda 
figurarán ios que justifiquen el dom i-í 
cilio conyugal o, en su caso, la resi
dencia.

Artículo 48. El M inisterio fiscal se* 
rá  parte  en el ju icio  p rin c ip a l y eú  
todas sus incidencias sólo cuando exis* 
tan m enores, ausentes o incapaces, sin 
perju icio  de lo establecido en el ar< 
tícuio 165 del Código civil.

Artículo 49. Las p a r t e s  deberá* 
com parecer asistidas de P rocurador 
que las represen te y de Abogado qu< 
las d irija . La dem anda se redactará  
según las norm as establecidas en la ley 
de Enjuiciam iento  civil.

A rtículo 50. Si se hubiere formu-* 
lado reconvención, el ac tor contesta
rá  dentro  del plazo im prorrogable dé 
diez días. No se adm itirá  reconven
ción que no estuviere fundada en al
guna de las causas establecidas en el 
artícu lo  3.°

A rtículo 51. La confesión y el 
allanam iento a la dem anda no basta
rán  po r sí solos para fundam entar una 
sentencia condenatoria .

Los parientes y los domésticos de 
los esposos pueden ser oídos como tes
tigos.

Artículo 52. La resolución en que 
se reciba el pleito a p rueba p rev en d rá  
a las partes cpie p ropongan  toda
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;^ue les interese en el término impro
rrogable de diez días.

El término para la práctica de las 
pruebas no podrá exceder de veinte 
días.

Artículo 53. Cuando alguno de los 
litigantes proponga prueba en los dos 
últimos días del período, tendrán de
recho las demás partes a proponer, a 
su vez, prueba sobre los mismos ex
tremos, dentro de los dos siguientes a 
la notificación de la providencia en 
que aquélla sea admitida.

Artículo 54. Cerrado el período de 
prueba, procederá el Juez, dentro de 
los diez días siguientes, a hacer un re
sumen razonado de las practicadas y 
un informe sobre la cuestión de de
recho.

Artículo 55. Cumplido el trámite 
del artículo anterior, se remitirán los 
autos a la Audiencia provincial, con 
emplazamiento, de las partes, por tér- 
piino de diez días.

Recibidos los autos en la Audiencia 
y; transcurrido el término del empla
zamiento, hayanse o no personado las 
partes, se pondrán de manifiesto las 
Hptuaciones para instrucción, por tér- 
aaino de cinco días improrrogables, a 
jada una de las personadas, y se pasa
mán por igual término para instruc
ción, al Magistrado ponente.

Transcurrido este plazo, se dictará 
providencia, declarando concluso el 
pleito, con citación de las partes para 
sentencia y se señalará día para la vis
ta dentro de los ocho siguientes.

El día anterior al señalado para la 
celebración de la vista se entregará 
a cada uno de los Magistrados que ha
yan de formar la Sala una copia del 
informe hecho por el Juez, con arre
glo a lo dispuesto en el artículo an
terior.

Artículo 56. Los Jueces y Tribuna
les podrán disponer de oficio o a ins
tancia de parte que el despacho y la 
vista se hagan a puerta cerrada, cuan
do así lo exijan la moral y el decoro, 
la naturaleza de la causa de separa
ción o de divorcio.

Artículo 57. Contra la sentencia ¡se 
podrá interponer recurso de revisión 
ante el Tribunal Supremo ¡por alguna 
de las causas siguientes:

1.a Incompetencia de jurisdicción.
2.a Violación de las formalidades 

, esenciales del juicio cuando hubiere 
! producido indefensión.3.a Injusticia notoria.

El recurso se interpondrá y forma
lizará mediante escrito presentado ante la Sala que hubiere dictado la sen
tencia, dentro del término improrio- gfrble de diez días, contados desde el 

S» notificación. Trans

currido este plazo, se rem itirán los 
autos al Tribunal Supremo, emplazán
dose a las partes para que comparez
can en término de diez días. Este tér
mino será de quince días para lois 
pleitos procedentes de las islas Ba
leares y de veinte para los de las is
las Canarias. Recibidos los autos y 
¡personado el recurrente,, se mandarán, 
traer a la vista, previa instrucción de 
las partes y del ponente, por término 
de cinco días a cada uno, señalándose 
la vista dentro del mes ¡siguiente. Ce
lebrada ésta, se dictará sentencia en 
plazo de diez días.

Artículo 58'. El Juez de prim era 
instancia podrá, en cualquier estado 
del pleito, adoptar provisionalmente 
las medidas -de urgencia que conside
re indispensables respecto de las per
sonas y bienes de los cónyuges y de 
sus hijos, conforme a las disposicio
nes de esta Ley.

Articulo 59. Cuando el demandan
te acompañe copia fehaciente de sen
tencia firme en que aparezca su con
sorte condenado por hechos de los se
ñalados con los números 1. 2, 7 y 
11 del artículo 3.° de esta Ley corno 
causas de divorcio, el Juez dará tras
lado al demandado, y si éste no re
conviniese ni alegase excepción sufi
ciente a desvirtuar la, acción, o no 
compareciere, citará sin más para sen
tencia ante la Audiencia, una vez oído 
el Ministerio fiscal.

Artículo. 6.0. Obtenida una senten
cia de separación y transcurrido el 
tiempo a que se refiere el artículo 39 
sin que hubiere mediado reconcilia
ción, los cónyuges podrán solicitar la 
declaración de divorcio, y el Juez, 
probados estos extremos, ¡citará sin 
más a las partes, para sentencia, ante 
la Audiencia correspondiente.

Artículo 61. Los recursos de ape
lación que se entablen contra resolu
ciones de los Jueces de primera ins
tancia en esta materia, serán admisi
bles en un solo efecto y se tramitarán 
ante la Audiencia provincial respec
tiva.

Artículo 62. Las costas del pleito 
serán a cargo del litigante vencido, 
salvo los casos en que el Tribunal, por 
motivos fundados, dispusiere otra cosa 
en la sentencia.

SECCIÓN TERCERA

Del pzúceéimimto de seiMtmcmu y  de 
dw owio  por mmáuo disenso^

Artículo 63. En los casos de sepa
ración o de divorcio por mutuo disen
so, los cónyuges deberán comparecer 
ante el Juez competente, en la forma 
prevenida en el artículo 49.

Artículo 64, §e levantará acta de la

comparecencia y de las manifestacio
nes. hechas por los interesados.

Dentro de los tres días siguientes 
citará a nueva comparecencia a cada 
uno de los esposos, separadamente, e. 
investigará, mediante un interrógalo* 
rio escrupuloso, la existencia de una 
auténtica, y sincera: voluntad de. se p a 
ración o de divorcio, e invitará a las 
partes a ratificarse.

Artículo 65. Ratificados los cónyu
ges, el Juez decretará su separación y; 
'adoptará las disposiciones provisiona
les relativas a las personas y bienes de 
los mismos y de los hijos,,, y pensiones 
alimenticias en su caso, conforme” a 
lo convenios de los interesados que 
aprobare y, en su defecto, a tenor de 
lo. dispuesto en el artículo 44 de esta 
Ley. De todo ello se levantará acta, que 
será firmada por el Juez, por los cón
yuges y por el actuario..

Artículo 66. Si se hubiere pedido 
la. separación, se decretará desde lue
go después de la ratificación.

En caso de haberse solicitado el di
vorcio, el Juez citará a las partes a 
nueva comparecencia, seis meses, des
pués, para que manifiesten si persis
ten en su propósito de divorciarse.

Artículo. 67. Transcurridos los. seis- 
meses a que se refiere el artículo an
terior, si los interesados se: ratifican 
em su voluntad áe divorciarse, se le
vantará acia circunstanciada de las 
manifestaciones hechas, que firmarán 
los cónyuges, y se tes citará para, nue
va y última comparecencia seis meses 
más tarde.. Si los cónyuges, compare
cen esta tercera y  última vez y mani
fiestan m voluntad definitiva f e  di
vorciarse, el Juez decretará el divor
cio por mutuo disenso y adoptará las 
medidas oportunas respecto de los hi
jos, del cónyuge, en su caso, y de los 
bienes, de acuerdo con las disposidcN 
nes de esta ley.

Artículo 68. La falta de asistencia 
sin justa causa a alguna de las compa
recencias a que se refiere el articulo an
terior, se interpretará como desisti
miento y producirá la ¡nulidad de Jo» 
actuado.

Artículo 69. Las sentencias firmes de 
divorcio se comunicarán de oficio al 
Registro civil en que conste la celebra
ción del matrianoiimo y  a aquel en qué 
radiquen las inscripciones de naci
miento.

REGLAS TRANSITORIAS

1.a Mientras no se modifiquen los 
Aranceles,, los derechos que devenguen 
los Secretarios de los Juzgados, Audien
cias y Tribunal Supremo no podrán ex
ceder de 260,150 y 300 pesetas, respeé- 
tóyaménte. estando en dichas cantidadéj^T
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incluidos los derechos de los oficias de 
¡Sala.

Los derechos que devenguen los P ro 
curadores serán sólo de 175 pesetas en 
el Juzgado, 125 pesetas en la Audien
cia y  '200 .pese-tas en el Tribunal Su
premo.

Durante la susianelación del ju ic io  
en e l Juzgado de prim era instancia, se 
entenderá dividida la tramitación en 
dos períodos iguales, desde la deman
da al recibimiento ,a prueba y  desde 
este momento hasta la remisión de los 
autos a la Audiencia.

Si durante la tramitación -del asunto 
en la Audiencia o en el Tribunal Su
prem o se desistiere del asunto -o se r e 
conciliares los cónyuges, se devengarán 
p or  los Secretarios y jjor los Procura
dores los derechos que marquen sus res
pectivos aranceles, siempre que no ex
cedan de los antes fijados, que no p o 
drán ser superiores en ningún caso.

Los incidentes sólo darán derecho a 
percibir a los Secretarios y P rocurado
res la .mitad de los que, por cada caso, 
marquen sus respectivos aranceles.

2 .a Podrá ejercitarse la acción de 
d ivorcio o de separación aunque el he
cho en que se funde conform e a esta 
L ey se hubiere realizado antes de su 
prom ulgación.

3.a Los cónyuges que al prom ulgarse 
esta Ley estuvieren separados tem poral
mente p o r  sentencia firme a la que el 
Código civil reconozca efectos civiles, 
podrán pedir que la  separación se con 
vierta en divorcio, conform e a lo dis
puesto en el artículo 39. Podrán pedir 
asimismo el divorcio por mutuo disen
so o alegando justa causa, comprendida 
en el artículo 3.°, aunque sea la misma 
que hubiese m otivado la separación.

4.a Las sentencias dictadas p or  los 
Tribunales eclesiásticos en pleitos de 
d ivorcio con anterioridad al D ecreto del 
'■Gobierno de la República sobre esta 
materia, de 4 de “Noviembre de '1931 y 
que hayan obtenido en su día la  op or
tuna valides civil, no necesitaran de 
lia evos requisitos para ¡su total eficacia, 
siempre que el fa llo  hubiere sido de di
vorcio  perpetuo o indefinido. 1

Las dictadas con posterioridad a f 
d ich o D ecreto no producirán efectos 
civiles.

Los .pleitos de d ivorcio  fallados por 
los Tribunales eclesiásticos con poste
rioridad  a la fech a  indicada y antes ' 
de 1.a vigencia de la presente L ey , para 
.surtir efecto, deberán ser som etidos a 
revisión  del T ribu n al civ il com peten
te, pudlendo estimarse por este las 
•causas consignadas en la  presente 'L ey  ' 
y decretarse el d ivorcio  vincular que ' 
la misma establece.
- . Los Tribunales civiles púdran con 

ceder valor y  eficacia a las pruebas 
practicadas ante el Tribunal eclesiás
tico  cuando a su ju icio  hayan m edia
do las debidas garantías para los l i 
tigantes.

Las pruebas practicadas en los plei
tos pendientes ante los Tribunales 
eclesiásticos en que éstos no hayan 
dictado sentencia firme en la fecha de 
la prom ulgación  de la presente Ley, 
podrán ser tomadas en cuenta por los 
Tribunales civiles, en los términos que , 
previene el párrafo anterior, cuando 
dichos litigios sean som etidos a la ju 
risd icc ión  de estos Tribunales.

5.a En los ju icios pendientes ante 
los Tribunales civiles, al tiem po de j 
la prom ulgación  de esta Ley, cual
quiera que sea su estado, se dará tras
lado al actor para que, en e l  térm ino 
de diez días, manifieste si opta por e l I 
d ivorcio  v incular que en ellas se re
gula. Si así fuese, deberá in iciarse nue
vamente el procedim iento y  sustan
ciarse conform e a la s  d isposiciones de 
la sección  segunda del capítulo V. Si 
el actor optare por la continuación  del 
pleito se sustanciará con  su jeción  a los 
trámites ordenados en esta Ley.. La 
sentencia en -este caso será de separa
c ión  y  tendrá los -efectos que previe
nen los artículos 38 y 89.

Queda a salvo el derecho de los cón 
yuges para obtener el d ivorcio  por 
mutuo disenso.

6 .a Cuando hubiere separación de 
los bienes de los cónyuges decre
tada conform e al capítulo 6A, títu
lo III, libro 4.° del Código c ivil, p or  
causa fie d ivorcio , si e l  m arido hu
biera conservado la adm inistración  
de los bienes del m atrim onio, la  m u 
jer podrá exigir que se liquiden y  se ; 
la entreguen los bienes propios y los 
que la correspondan de la  sociedad 
conyugal. En cuanto a ellos, se obser
vará lo  dispuesto en el artículo 24. 
Entre los cónyuges regirá en este ca- 
so lo que se dispone en la sección  ; 
cuarta del capítulo III de esta Ley.

7.a Los plazos de caducidad de la 
acción  dél artícu lo  8A de esta Ley . 
com enzarám a contarse desde la p ro 
m ulgación de la misma.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogados cuantas al Aposi
ciones y  pactos se .opongan a los de ■ 
■la presente Ley.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cum plim iento de esta
ley, así corno a todos los Tribunales y  
Autoridades. ene ha hacían cum plir..

M adrid a dos de  Marzo de m il n o v e 
cientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro do Justicia,
A lvaro  de A lbornoz y  L ím in ia n a

MINISTERIO DE LA GUERRA.

EL PRESIDENTE DE LA REPU 
BLICA ESPAÑOLA, 

A todos los que la presente v ieren  \ 
y entendieren, sabed: J

Que las CORTES han decretado 35 
sa n cion ad o  la siguiente

L E Y

A rtículo 1.° Los m iem bros del Es
tado M ayor general del E jército , eN 
situación de actividad, y  sus asimilS* 
dos, podrán  ser puestos, mediante D e
creto del G obierno, en situación de 
reserva, cuando concurran  las circuns
tandas sigu ientes:

a) Llevar más de seis meses ¡en si
tuación de disponibles.

b) Que durante ese tiem po se haya 
provisto algún destino de los  corres
pondientes a su categoría.

Artículo 2.° Los Generales, Jefes y 
Oficiales y  sus asimilados que disfru
ten de las ventajas concedidas por los 
D ecretos de 25 y  29 de A bril de 1931 
(Ley de 16 de Septiem bre de 1931) y( 
d isposiciones .complementarias, po-* 
drán ser, mediante D ecreto del Go

b ie rn o , y  en tanto subsista la Ley de 
21 de Octubre de 1931, dados de baja, 
tem poralm ente, en las nóm inas que 
acrediten sus haberes pasivos, cuando 
com etan algunos de los actos definidos 
en el artículo 1.° de dicha Ley.

Artículo 3.° Quedan suprim idas la» 
publicaciones periód icas que p o r  su 
título, subtítulos, lemas, emblemas ii 
otro m edio cualquiera, manifiesten o 
induzcan a creer que representan la 
op in ión  de todo o parte de los  Insti
tutos armados de la República. Se ex
ceptúa de lo dispuesto en el párrafo 
anterior a las publicaciones técn icas 
autorizadas p or  el M inisterio ñe la  . 
Guerra o el de Marina.

T or  tan to :
M ando a todos los ciudadanos que 5 

coadyuven al cum plim iento de esta  
Ley, así com o a todos los Tribunales! 
y  Autoridades que la hagan cum plir.

M adrid a nueve de Marzo de m il •no-’ 
vecientos treinta y  dos. .

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORR1S

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

M antjei. Az a ñ a
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: EL PRESIDENTE DE LA REPU-
' BLIGA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.º Se reintegrará al Ca

pitán D. José Martínez de Aragón al 
puesto que ocupaba en el Escalafón 
Jmtes de serle impuestas las condenas 
que sufrió por sus protestas contra el 
arbitrario ejercicio del Poder dictato
rial.

Artículo 2.° Se le reconocerán y 
jabonarán los sueldos devengados des
de que se le procesó por las protestas

que se ha hecho referencia en el ar
tículo anterior, hasta su reincorpora
ción al Ejército de la República.

Artículo 3.° Serán sustituidas en 
isu hoja de servicios las notas desfavo
rables que se insertaron con motivo 
de los procesos aludidos por otras lau
datorias en las que se haga constar 
la eje-mplaridad de su conducta.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

Coadyuvan al cumplimiento de esta 
3Ley, así como a todos los Tribunales 
y  Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a nueve de Marzo de mil no
vecientos treinta y dos.

j NICETO ALCALA ZAMORA Y TORRES
331 Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,
Ma n u e l  A z a ñ a

* EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA, 

j A todos los que la presente vieren y 
!¡entendieren, sabed:
-i Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo 1.° Los Tenientes y Alfé- 

’ reces de la Escala de reserva de los 
Cuerpos de la Guardia civil y Carabi
neros que al cumplir los treinta años 
Ide servicios con abonos soliciten vo
luntariamente el retiro, lo obtendrán 
icón el sueldo regulador de los 90 cén
timos del de Capitán.

Artículo 2.° Los mismos beneficios 
f Se otorgarán a todos los de iguales em- 
| píeos de la suprimida Escala de reser- 
( (va retribuida de los diferentes Cuer- 
' [pos y Armas del Ejército, actualmente 

¡en la activa, que reúnan las condicio- 
¡ mes especificadas en el artículo ante- 
Udor y así lo soliciten.
| Artículo 3.° Esta Ley surtirá efec- 

jlo»  a partir de 9 de Septiembre de ¡

1931, quedando derogadas cuantas dis
posiciones se opongan al cumplimien
to de la misma.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así com o a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a nueve de Marzo de mil no
vecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de ia Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

EL PRESIDENTE DE LA REPU
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES CONSTITUYEN
TES han decretado y sancionado la si
guiente

L E Y  -
Artículo único. Se autoriza al Go

bierno de la República para la reorga
nización de los Servicios-de-T eleco
municación, con arreglo a las siguien
tes bases:

De los Servicios de Telecomunicación.

Base 1.a La Dirección general de 
Telégrafos y Teléfonos se denominará 
en lo sucesivo Dirección general de 
T elecomuni cación.

Base 2.a La Dirección general de 
Telecomunicación tendrá a su cargo, 
en la forma y amplitud que dispondrá 
el Gobierno, los Servicios de Teleco
municación en el territorio nacional, 
Colonias y Protectorado. Estos servi
cios comprenden los de Telégrafos, 
Cables, Teléfonos, Radiotelegrafía,,Ra
diotelefonía, Radiofusión y todos aque
llos de comunicación o transmisión a 
distancia establecidos o que en lo su
cesivo se establezcan.

Base 3.a Dada la índole nacional y 
de soberanía de los Servicios de Tele
comunicación, el Gobierno procederá, 
en las condiciones y tiempo posible, 
a revertir a la función estatal todas las 
concesiones que existen actualmente.

El Gobierno podrá en cualquier mo
mento, ya por razones de orden públi
co o seguridad del país, incauiarse, en 
todo o parte, de los servicios que ha
yan sido objeto de concesión, dando 
cuenta a las Cortes.

Base 4.a El desarrollo de las fun
ciones propias de los servicios de Te
lecomunicación corresponde al Cuer
po técnico de Telégrafos, auxiliado

por las demás escalas profesionales y 
subalternas.

De la Administración centrak

Base 5.a La Dirección general de 
Telecomunicación es técnica, y será 
desempeñada por un funcionario del 
Cuerpo técnico de Telégrafos, nombra
do libremente por el Ministro.

Comprenderá las Secciones y depen
dencias que se fijen en el Reglamento.

Base 6.a El desenvolvimiento de los 
servicios a que se refiere la base 2.® 
se efectuará por medio de los siguien
tes organismos:

Dirección general.
Junta Nacional de Telecomunica

ción.
Junta de Personal o Comisión de 

destinos.
Inspección central
Intervención.
Centros, Secciones y Estaciones.
Base 7.a Se crea ia Junta Nacional 

de Telecomunicación. Esta Junta ten
drá la función fundamental de propo
ner al Ministro cuantas medidas consi
dere conducentes al desarrollo de la 
telecomunicación en España, y podrá 
intervenir en lo referente a modifica
ción en ia red nacional, reversión de 
servicios, anulación de contratos, etcé
tera. Informará al Ministro en los pro
yectos de presupuestos y en cuantos 
asuntos sea requerida por aquél.

Formarán la Junta Nacional de Te
lecomunicación :

a) El Subsecretario de Comunica
ciones, que la presidirá.

b) El Director general de Teleco
municación, como Secretario general.

c) Los Directores generales del Te
soro y de Aeronáutica civil y repre
sentantes de los Ministerios de la Go
bernación, Guerra, Marina, Instrucción 
pública, Obras púb’ ieas, Cámara Su
perior de Comercio e Industria y Aso
ciación Nacional de ia Prensa.

d) Los Jefes de Personal, Construc
ciones, Tráfiso interior e internacio
nal, Teléfonos, Radiocomunicación, 
Gerente del Giro telegráfico y seis fun
cionarios de las distintas escalas, ele
gidos libremente por el personal.

Queda disuelta la actual Junta Con
sultiva.

Base 8.a Se crea una Junta de Per
sonal o Comisión de Destinos en la 
Dirección general. Esta Comisión la 
integrarán: el Inspector general, el 
Jefe de Personal, el Jefe de Tráfico, 
el Gerente del Giro telegráfico, el Jefe 
del Negociado de Teléfonos y seis fun
cionarios, libremente elegidos por el 
personal, uno de los cuales procederá 
de la tócala de Telegrafistas % obro 
lo subalterna.



Gaceta de Madrid.—Núm. 71 11 Marzo 1932 1769

Corresponderá a esta Junta formu
lar, ante el Director general de Tele
comunicación, ternas para la provi- 
visión de los puestos de mando e ins
pección en la Dirección general y en 
las Jefaturas de los Centras y Seccio
nes.

Será condición precisa para des
empeñar función de mando e inspec
ción en la Dirección general y Jefatu
ras de Centros y Secciones contar con 
quince años de servicias efectivos en 
el Cuerpo de Telégrafos.

Base 9.“ En los servicios de Tele
comunicación u cargo del Estado y en 
tos que en lo sucesivo se establezcan 
o reviertan a él, realizará directamen
te la explotación y la inspección el 
Cuerpo de Telégrafos; en aquellos ac
tualmente a cargo de Corporaciones 
oficiales, Empresas o particulares, el j 
Cuerpo de Telégrafos ejercerá la ins- ! 
jpección y la intervención.

Base 10. La función inspectora e 
interventora del Estado será desempe
ñada por un funcionario del Cuerpo 
técnico de Telégrafos en cuantas esta
ciones de Telecomunicación existan 
en el territorio nacional,. Colonias y 
Protectorado, y abarcará 3a función 
técnica y administrativa, extendién
dose ia primera a cuanto se refiera a 
instalaciones, adquisiciones de apara
tos y material, construcciones, etc., a 
Un de que se cumplan en todas sus par
tes las leyes españolas; así como el trá
fico de servicio, que no. podrá ser cur
sado sin previa autorización del Estado. 
La intervención administrativa se efec
tuará sobre los gastos e ingresos por 
todos conceptos. La intervención del 
Estado cuidará y hará cumplir ios con
tratos de trabajo que las entidades con
cesionarias tengan establecidos con súb
ditos españoles. En el otorgamiento de 
estos contratos intervendrá la Dirección 
general de Telecomunicación.

El funcionamiento de la inspección 
e intervención se regulará en el Regla
mento correspondiente.

Base 11. Todas las Compañías, Em
presas y entidades oficiales o particula
res que efectúen servicio de Telecomu
nicación a los efectos de constancia en 
<el presupuesto de ingresos, enviarán a 
3a Dirección general de Telecomunica
ción copia de cuantas cartas de pago 
o recibos les sean expedidos por dichos 
conceptos.

Talleres.

Base 12. Existirán: un taller central 
de construcciones y reparaciones y ta
lleres regionales en los sitios en que se 
considere conveniente.

El personal estará integrado por el 
Se la escala de mecánicos, dirigido y

controlado por el personal técnico co
rrespondiente.

Escuela Oficial de Telecomunicación.

Base 13. La Escuela Oficial de Te
lecomunicación será la encargada de 
verificar y fallar las oposiciones para 
ingreso en el Cuerpo y las oposiciones, 
exámenes o concursos para 3a provisión 
de cargos especializados dentro del 
Cuerpo de Telégrafos, siendo la única 
entidad autorizada para la expedición 
de los correspondientes títulos.

El funcionamiento y régimen interior 
de esta Escuela se determinará en un 
Reglamento especial.

Base 14. El personal del Cuerpo de 
Telégrafos podrá obtener los títulos co
rrespondientes en las siguientes espe
cialidades: Ingeniero de Telecomunica
ción, Jefes de líneas y construcciones, 
Oficiales técnicos de instalaciones y 
aparatos, políglotas y aquellos otros en 
que se considere necesaria la especia- 
lización.,

De la organización de la Red telegrá
fica.

Base 15. La Red telegráfica estará 
integrada:

Por los centros, secciones y estacio
nes, unidas por los circuitos necesarios.

Las estaciones pueden ser completas 
y limitadas, según la duración de su 
servicio. Las estaciones limitadas serán 
de primera y segunda categoría.

Son de primera categoría ks servi- 
{ das por funcionarios de las escalas de 
' Telégrafos.

Son de segunda categoría las actúalos 
! unipersonales y municipales.

Base 16. Se transformarán de pri
mera a segunda categoría todas aque
llas estaciones limitadas cuyos ingresos 
no cubran sus gastos, convirtiéndose en 
municipales. Sólo se exceptuarán aque
llas que requiera el servicio telegráfico 
por su situación estratégica en la red 
o por razones de interés público.

Base 17. Las estaciones municipales 
existirán en todos los pueblos y lugares 
que tengan más de mil habitantes; pero 
se procurará que los circuitos lleguen 
a los más apartados lugar-es de la Re
pública.

Estas estaciones podrán admitir' toda 
clase de servicio.

Su explotación y funcionamiento se 
determinará en el Reglamentó corres
pondiente.

Base 18. Las estaciones municipales 
se agruparán radicalmente en torno a 
una estación telegráfica completa o li
mitada de primera categoría, y estarán 
enlazadas a una centralilla telefónica.

Las estaciones completas y limitadas 
de primera categoría funcionarán di

rectamente con sus respectivos centros 
o secciones, por medio de aparatos te* 
ktipógrafos.

Los Centros y Secciones funciona
rán directamente con la Central y con 
los Centros y Secciones colaterales del 
fácil y rápido funcionamiento.

Clases de servicio.

Base 19. Sólo existirán tres clases 
de telegramas: urgentes, ordinarios y 
de madrugada.

El telegrama urgente se admitirá du
rante todas las horas de servicio, Su 
tasa será triple de la ordinaria.

El telegrama ordinario se admitirá- 
durante las horas en que están abier
tas las ventanillas, en todas las esta* 
clones.

El telegrama de madrugada se ad
mitirá durante todas las horas de ser
vicio de las estaciones.

El servicio de Prensa se regirá por 
normas especiales, que se determina
rán separadamente,

De los servicios a crear.

Base 20. La Dirección general, 
oyendo a la Junta Nacional de Teleco
municación, presentará al Gobierno, 
en el más breve plazo posible, un pro
yecto de mecanización de las grandes 
centrales y de unificación de los siste
mas telegráficos en uso, a base de apa
ratos teletipógraios, rápidos, a fin de 
que todas las estaciones de una misma 
categoría funcionen con una i u í s u M  

clase de aparatos.
El Gobierno queda autorizado j>aiví 

realizar este plan de mecanización dt 
centrales y unificación de sistemas te* 
legráficos, consignando los créditos ne* 
cesarios.

Base 21. La Dirección general, en 
colaboración con la Junta Nacional de 
Telecomunicación, propondrá al Go
bierno la inmediata creación de ios 
siguientes servicios:

Recepción y reparto de telegramas 
por teléfono.

Red de sucursales e implantación de 
tubos neumáticos en Madrid y Barce
lona para servirlas.

Redes urbanas de abonados por te
letipos.

Mensajes telegráficos urbanos en las 
grandes «ciudades.

Base 22. También propondrá al Go
bierno la Direción general, previo ase
sor amiento de la Junta Nacional de 
Telecomunicación, la aprobación e im
plantación de un estudio que com
prenderá los aspectos técnicos v eco
nómico, para la realización de los si
guientes servicios:

-Establecimiento de una estación cen
tral de radiodifusión y las esturiones
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regionales necesarias para la explota
ción por el Estado de este servicio.

Incautación de las estaciones radio- 
telegráficas y ¡reorganización de estas 

¿Comunicaciones por cuenta del Estado.
Red nacional de cables subterráneos.

Del personal

Base 23. El personal de los se'rvi- 
. cios :a cargo de la Dirección general 
Ide Telecomunicación, "se divide en i

Cuerpo técnico de Telégrafos.
Escala de telegrafistas.
Escala de mecánicos.
Escala de personal de vigilancia y; 

Construcción de líneas.
Escala de repartidores.
Y, sin formar corporación, los en

cargados de las estaciones limitadas 
de .segunda categoría.
• La Dirección; general dispondrá lo 

conveniente sobre la provisión de pla
tas de Arquitectos, Médicos y Practi
cantes.

El personal de aquellas Empresas 
(cuyo servicio revierta al Estado, pasa- 
irá a depender dé la Dirección general 
fie Telecomunicación, formando -cor
poración aparte con sus correspon
dientes escalas.

Base 24. El personal del Cuerpo 
técnico de Telégrafos realizará la di
rección e inspección de los servicios, 
y le corresponderá la ejecución espe
cializada de ios mismos.

El ingreso será por oposición, en
tre españoles, y las condiciones para 
|a  misma las fijará el Reglamento de 
la Escuela de Telecomunicación.

No existirán en este Cuerpo clases 
ni categorías, y todos sus componen
tes se denominarán funcionarios téc
nicos de Telégrafos.

Tanto la Jefatura como el percibo de 
los emolumentos especiales con que 
pueda estar remunerada, quedarán

vinculadas al desempeño de los cargos 
con funciones de mando e inspec
ción.

La designación para tales cargos co
rresponderá a l D irector general, me
diante propuesta en terna, que le -ele
vará la Junta de personal.

Base 25. La escala -de telegrafistas 
se constituirá -con el actual personal 
femenino, y en lo sucesivo por per
sonal indistintam ente masculino y fe
menino, procedente, el cincuenta por 
ciento, de oposición libre y otro c in 
cuenta por ciento, ¡de las -escalas subal
ternas del Cuerpo, mediante concurso- 
oposición.

La edad para el ingreso y demás 
condiciones, las determ inará el Regla
mento de la Escuela de Telecomunica
ción»

Base 26. La escala de mecánicos 
constará -de las categorías -de Jefes de 
taller y Mecánicos.

De dicho personal dependerán los 
servicios afectos a su especialidad en 
los talleres de la Dirección general y 
en las regionales. Tendrán a su cargo 
la construcción y recomposición de 
aparatos, y prestarán sus.servicios ba
jo las órdenes de los Ingenieros de 
Telecomunicación y -de Oficiales téc
nicos de instalaciones y., aparatos.

Base 27. La escala de personal de 
vigilancia y construcción de lineas 
tendrá el ingreso p o r concurso-oposi
ción, en- las -condiciones que determi
ne el Regíame uto, siendo, preferibles 
aquellos que ¡tengan oficios, tales como 
ebanistas, electricistas, carpinteros, he
rreros, albañiles, etcétera.
- Base 28. La -escala de repartidores 
tendrá el ingreso por concurso-oposi
ción, y dentro de las condiciones ge
nerales que se establezcan para el in
greso, serán preferidos los propuestos 
por la Junta de Protección- a la Infan
cia y los hijos -del personal del Cuerpo.

Base 29. La jornada de trabajo; se
rá la siguiente:

Escalas técnica, y de telegrafistas* 
cuarenta .horas semanales.

Escalas subalternas, cuarenta y oches 
horas semanales.

Todo trabajo que exceda de la  jor
nada establecida en esta Ley, será ex
traordinario, y se indemnizará con dos 
pesetas cincuenta céntimos, por cada 
hora -de exceso, al personal del Cuer
po técnico y de la -escala de telegra
fistas, y con una peseta cincuenta cén
timos hora, al personal subalternos

El .servicio realizado en días- ¡festi
vos se considerará como extraordi
nario.

El servicio realizado desdo las veinte 
fian a horas hasta las seis, se gratificará 
a razón -de una peseta cincuenta cén
timos la hora, al personal del Cuerpo 
técnico y -escala -de telegrafistas, y de 
setenta y cinco céntimos hora, al per
sonal subalterno.

Base 30. L os' traslados se regirán 
po r las normas que establezca el Re
glamento orgánico del Cuerpo, y si 
son forzosos, se indemnizará al funcio
nario da los gastos que se le ocasio
nen.

Base 31. Todos los funcionarios de 
Telégrafos disfrutarán veinticinco días, 
de permiso anual. Guando las necesi
dades del servicio no permitan! la con
cesión. de este permiso, las horas de 
trabajo se abonarán como extraordi
narias,. durante el lapso de tiempo co
rrespondiente -a los días del permiso 
concedido.

La concesión de permiso a los. fun- 
iciomarios'Que presten servicio de-, apa
ratos tendrá preferencia sobre ios que 
presten servicios burocráticos.

Base 32. Los sueldos de ingreso-, 
quinquenios y sueldos máximos que 
disfrutará el personal de cada una de 
las Corporaciones de Telecomunica
ción, se rán :

P E R S O N A L
SUELDO DE INGRESO

Pesetas.

QUINQUENIOS

Pesetas.

SUELDO MAXIMO

Pesetas

Escala técnica..................... , .......-...... ................ ............. 5.000 i 1,000 12.000
3.000 750 x 7.500

Escala de Mecánicos................................ ...... . .............. . 3.000 1.000 0.000
Escala de Vigilancia de líneas y construcciones,:*;< 3.000 500 6.500
Escala de reparto............................................................. 2.000 500 6.000

Estos sueldos y quinquenios se apli
carán al personal actual, de suerte que 
sus haberes queden regulados por el 
sueldo inicial respectivo, más los quin
quenios correspeadientes a los años 

.de servicio ¡que es&ente cadia funciona

rio, desde su ingreso en la Corpora
ción a que pertenezca.

Base 88. Teniendo en cuenta el ma
yor desgaste físico que ¡a los funciona
rios de Telégrafos acarrea la perma
nencia de su labor y; especialmente

el trabajo nocturno, tanto en el Guer- 
pe técnico como en las demás esca
las afectas al servicio de Teleeomuini- 
cación, la jubilación voluntaria, eon 
el máximo de derechos y sueldo regu
lador del empleo en qué se esté m pd-
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sesión podrá obtenerse una vez cum
plidos los treinta y cinco años de ser
vicios efectivos*

Bases transitorias.
. Base 1.a La implantación -de esta 

reforma se llevará a cabo, gradual- 
.píente, en tantas anualidades como el 
¡Gobierno estime necesario, -en lo que 
jal persona!se refiere, comenzando por 
Jas clases inferiores de cada Curpora-
IC iéil.

El -.derecho reconocido en la Base 32 
■a los actuales funcionarios .se .-enten
derá que arranca, para cada uno de 
-ellos, .de la fecha en que le haya al
canzado totalmente la aplicación gra
dual a que se refiere el párrafo ante
rior.

Base 2.a Las jubilaciones de fun
cionarios que voluntariamente se aco
gieron al Decreto de fecha 4 de Di
ciembre de 1931 (Gaceta del 6), se en
tenderán concedidas a partir, de la 
promulgación de esta Ley*

Las cantidades que resultaren a be-, 
neficio del Estado, por diferencia en
tre los haberes a percibir por dichos 
jubilados y los que tuvieren durante 
su permanencia en activo, se entende
rá que pesan a acrecer la dotación ne
cesaria para la mejora de sueldo del 
personal que, disfrutando haberes de 
5.000 pesetas, figuren a la cabeza de 
los ele esta categoría,

Asimismo, el producto de las vacan
tes que resultaren en lo futuro por la 
corrida natural de escalas, al desapa
recer las plazas de dichos funcionarios 
jubilados a que se refiere el párrafo an
terior, se entenderá que, •siendo amor
tizadas en su categoría, han de pasar 
las dotaciones correspondientes a au
mentar los haberes de los funcionarios 
a quienes no hubiese correspondido 
ascenso en virtud del párrafo anterior.

Por .tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Le:/, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, nueve de Marzo de mil no
vecientos treinta y dos.

N1CET-0 ALCALA-ZAMGRA Y TORRES 
M  Ministro interino de Comunicaciones, 

Santiago  Casar es  Q uiroga

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D E  M IN IS T R O S

Excmo. Sr.: Por Decreto-ley número 
79, de 8 de Enero de 1929, se otorgó a 
los señores D. Francisco Roldan Gue
rrero y B, Luis de Sanjuán Montes la 
concesión del servicio radiotelegráfico 
directo entre España y Cuba, con suje

ción a las condiciones que en el mismo 
se detallan.

Por Orden de 25 de Enero de 1930, 
se acceddió al traspaso de la concesión 
a favor de la Compañía Intercontinen
tal Radio telegráfica Española, que se 
comprometió a aceptar en todas sus 
partes las cláusulas del articulado del 
Decreto-ley otorgaiorio de la conce
sión.

La cláusula segunda del referido De
creto-ley, que constituye, junto con las 
disposiciones generales de la Ley de 26 
de Octubre de 1967, Decreto de bases 
de 24 de Enero de 1968 y su Reglamen
to, la Ley de las partes a la que se han 
de sujetar éstas en la realización y des
arrollo del contrato que deriva de la 
concesión, dice a la letra: “ en el plazo 
de seis meses, a partir de la fecha de 
este Decreto-ley, deberán presentar los 
concesionarios el proyecto completo de 
la instalación (Memoria, planos de ins
talaciones, de emplazamiento y presu
puesto correspondiente), debiendo des
pués abrirse la estación al servicio en. 
el plazo de un año a partir de la fecha 
en que se le comunique que ha sido 
aprobado el proyecto por el Sr. Minis
tro de la Gobernación.”

Por Orden de 7 de Noviembre de 
1929, fueron desechados los presu
puestos y el proyecto de las instalacio
nes por impreciso, deficiente y sin ga
rantías técnicas, del acuerdo con el in
forme de la Junta Técnica e Inspectora 
de Radiocomunicación. Posteriormen
te, conforme con las indicaciones de la 
misma Junta, fué desechado el nuevo 
proyecto presentado, por Orden de 5 de 
Julio de 1930, dándose a la Compañía 
un último plazo de tres meses para la 
presentación del proyecto en forma.

El tercer proyecto presentado, que 
subsanaba las deficiencias de los ante
riores, fue aprobado por Orden de 17 
de Noviembre de 1930 a pesar de haber 
transcurrido con exceso el plazo de seis 
meses fijado en el Decreto-ley otorga- 
torio de la concesión para la presenta
ción de aquél y faltar todo lo relativo 
a central de tráfico, que fué completa
do posteriormente*

Por la mismo Orden se obligaba a la 
Compañía a poner en servicio las ins
talaciones con arreglo a la concesión, 
en el plazo de un año fijado por la 
cláusula segunda del Decreto-ley que la 
confirmó, contado a partir de la fecha 
de la Orden aprobatoria.

En 26 de Octubre de 1931, o sea cuan
do faltaba menos de un mes para cum
plirse el plazo de un año concedido pa
ra la ejecución del proyecto, solicitó 
la Compañía, representada por su Di
rector gerente, una prórroga del plazo 
fijado por seis meses más. Hecha por 
el Ministerio de Comunicaciones las

diligencias oportunas y no consideran* 
do suficientes los motivos alegados, se 
instruyó, por Orden de 17 de Diciem
bre de 1931, expediente de caducidad 
de la concesión, dando audiencia a la 
Compañía concesionaria y solicitando 
el oportuno dictamen del Consejo de 
Estado, en cumplimiento de lo dispues
to en la cláusula 18 del Decreto-ley 
otorgatorio de la concesión, sobre san
ciones en orden al incumplimiento de 
todas o algunas de las condiciones de 
la misma.

Siendo doctrina general que los con
tratos administrativos se celebran a 
riesgo y ventura de los contratistas—y 
más aún de los concesionarios—para 
todas las incidencias interiores de lo? 
mismos, no pueden admitirse las ale* 
gaciones formuladas por la Compañía 
en escrito de su Director gerente, íe< 
cha 11 de Enero de 1932.

Las consideraciones someramente 
apuntadas demuestran que se trata di 
un caso de incumplimiento de la se
gunda cláusula del Deere lo-ley de 8 dej 
Enero de 1929 incurso en la sanción 
prevista en la 18 del mismo Decreto; y 
de conformidad con el dictamen del 
Consejo de Estado, que dice: “que pro
cede declarar por Decreto acordado en 
Consejo de Ministros, y refrendado por 
su Presidente, rescindida la concesión 
otorgada a la Compañía Intercontinen
tal Radio telegráfica Española, con pér
dida -de la fianza depositada por la mis
ma” , -el Ministro que suscribe llene el 
honor de elevar a aprobación del Con
sejo de Ministros y refrendo del señor 
Presidente, el adjunto proyecto de De
creto. ■

Madrid, 3 =ée Marzo de 1932.
El Ministro interino de ‘Comunicaciones,

Santiago Casares Qutrgga

DECRETO
A propuesta del Consejo de Minis

tros,
Vengo en decretar 1 ate:
Primero, Queda re.se i la conce

sión que disfruta aeiualm^m la Com
pañía Intercontinental Radioeléctrica 
Española, para establecer comunicación 
radioeléctrica directa entre España y 
Cuba,

Segundo. Esta rescisión implica la 
pérdida de la fianza de 25.600 pesetas 
depositadas para responder del cumpli
miento de la referida concesión.

Tercero, La Compañía pod i T * 
ante la jurisdicción con te i m o 5* *• 
misírativa, dentro del plazo ^  «, .mi
tra lo dispuesto en el presente Becíebn 

Dado en Madrid a nueve . * ^
de mil novecientos treinta :

NIGETO -ALGALALAMBRA \
El Presidente del Consejo de N:.- •

Ma n u e l  A za ñ a
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MINISTERIO DE JUSTICIA

Habiéndose padecido error al inser
tarse en la Gaceta  de M adrid  el De
creto relativo a la jubilación  de don 
José Bellver Oña, Magistrado del T ri
bunal Supremo, se reproduce a con 
tinuación, debidam ente rectificado:

i ; DECRETO
A .  propuesta del M inistro de Justi

cia, de acuerdo con el C ^ s e jo  de Mi
nistros y de con form idad  con lo dis
puesto eT- artículo 239 de la ley pro
viso nal sobre organización  del Poder 
judi :ial en relación  con el Decreto de 
22 d e Abril último,

V< ngo en jubilar, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a 
D. I osé Bell ver Oña, Magistrado del 
JTri!. en al Supremo.

l\ do en Madrid a tres de Marzo de 
.mil lovecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia,

Vl v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L í m i n i a n  a

MINISTERIO DE LA GUERR

DECRETOS
A propuesta del M inistro de la Gue

rra, y de acuerdo con  el Consejo de 
M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza la cele

bración  de un concurso al objeto de 
arrendar un local con  destino a Far
macia militar de la sexta D ivisión , en 
Burgos, con arreglo a las condicion es 
que figuran en el acta de la Junta de 
Arriendos de dicha plaza, y reducién
dose el plazo norm al de publicidad  de 
los anuncios.

Dado en M adrid a nueve de Marzo 
de rnii. novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
IBS Presidente del Consejo de MnTjMror, 

ministro de la Guem«,
M a n u e l  A z a ñ a

A p`ropuesta del M inistro de la Gue
r ra ,  y de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

Vengo en decretar lo  sigu ien te: 
Artículo único. Se autoriza la cele

bración  de un concurso de arriendo 
•para el de un local con  destino a la 
Com andancia Militar de León y pabe
llón del General de la 16.a Brigada 
de Infantería, con arriado a las con 
diciones fijadas en el acta de la Junta, 
de Arriendos de la citada plaza, y re
deciéndose el plazo ríe publicid ad  de 
anuncios a-d iez .días.

D ado en M adrid a nueve de Marzo 
de m il novecientos treinta y  dos.

NICETG ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Ministro de la Guerra,,
M a n u e l  A zañ a

A  propuesta del M inistro de la Gue
rra, y de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

Vengo en decretar lo sigu iente: 
A rtículo único. Se autoriza la cele

bración  de un concurso al objeto de 
arrendar un local con  destino a Far
macia militar de la octava D ivisión , 
señalando un lím ite de alquiler que no 
exceda de 5.200 pesetas anuales, y re
duciéndose el plazo norm al de publi
c idad  de los anuncios.

Dado en M adrid a nueve de Marzo 
de mil novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Presidente del Consejo de Ministros.

Ministro de i a Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

Vengo en disponer que el General 
de d ivisión, en situación de prim era 
reserva, D. Jorge Soriano Escudero, 
pase a la de segunda por haber cum 
p lido el día 5 del corriente mes la 
edad que determina la Ley de 29 de 
Junio de 1918.

D ado en M adrid a nueve de Marzo 
de m il novecientos treinta y dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA ¥ TORRES

El Presidente del Consejo de Ministro.®, 
Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

En consideración  a lo solicitado p or  
los Coroneles de Carabineros, en si
tuación de retirados, D. José Javaloyes 
López, D. Julio R odil M ontoya, don 
P erfecto Sornoza Arias, D, Valeriano 
Lorenzo Rodríguez, D. V íctor Serván 
Collado y D. Eduardo Rom ero Macha
cón, ios cuales reúnen las condicion es 
exigidas por la Ley de 4 de Noviem 
bre último,

Vengo en concederles el em pleo de 
General Inspector H onorario de Cara
bineros, con los beneficios que deter
mina la citada Ley.

Dado en Madrid a nueve de Marzo 
de m il novecientos treinta y  dos,

NiCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros?, 
Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETO
A  propuesta del M inistro de la Go

bernación ,
Vengo en nom brar Jefe Superior dé 

la P olicía  gubernativa de Barcelona 
a D. Joaquín Ibáñez A larcón, Tenien
te coronel, Jefe de la Com andancia de 
Carabineros de dicha capital.

Dado en Madrid a nueve de Marzo? 
de mil novecientos treinta y  dos, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
ES Ministro de Gobernación.

S a n t ia g o  Ca s a b e s  Q u ir o ü a

MI NI S TERI O DE TRABAJ O 
Y  P REVI S I ON

DECRETO
D e acuerdo con  lo in form ado por el 

Instituto N acional de Previsión , y eo; 
arm onía con lo que autoriza el D ecre
to de 6 de O ctubre d e 1931 sobre con 
cesión de pensión a titulares que fue* 
ron de la Medalla del Trabajo y a obre-» 
ros que en el e jerc ic io  del m ism o se: 
inutilicen para procurarse m edios de 
subsistencia, a propuesta del Ministro» 
de Trabajo y Previsión ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se concede renta inmediata vitalL 

cia de 2.500 pesetas anuales, reversible 
a la viuda, y  al fallecim iento de ésta 
al grupo de hijos, a D. Gumersindos 
García Díaz.

Dado en M adrid a nueve de Marzo; 
de m il novecientos treinta y dos, 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro do Trabajo y ■ Previsión,

F r a n c is c o  L , C a b a l l e r o

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETO
La creación  de plazas de Carteros 

rurales y  Peatones no se ha ajustado 
nunca exactam ente a la conveniencia; 
de los servicios de Correos. El servi
c io  ha sido tom ado, en la m ayoría del 
los casos, por pretexto para crear car-» 
gos con  que dar satisfacción  a la po-> 
lítica local. T am poco los haberes obe* 
decían a norm a alguna. Por presio
nes políticas se elevaban unos sueldos 
y  se reducían oíros. La cantidad glo
bal consignada en el presupuesto para 
crear y  sostener estos servicios se re
partía a voleo. La supresión de los 
derechos de distribución  de la corres
pon den cia  a. d om icilio  ha puesto más
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de relieve el desorden en el servicio  
ru ra l y 5 sobre todo, la a rb itra ried ad  
en los haberes asignados. Mas no se 
han  tom ado m edidas p a ra  evitarla, y, 
ante las justificadas quejas de los Car
teros y Peatones por su escasa re tr i
bución, se han ido increm entando  los 
sueldos, tom ando po r base los que 
perc ib ían . Es decir, que los haberes 
van ascendiendo sin  guardar relación 
con cada uno de los servicios. Es p re 
ciso, para  garantía de la H acienda y 
del Correo y, por ende, para  el in te
rés publico, fijar norm as muy p re 
cisas, m uy detalladas, a las que se 
ajusten las creaciones de los cargos 
y la fijación de sus haberes.

En v irtud  de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de M inistros y a 
p ropuesta  del de Com unicaciones,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo 1.° H abrá Carteros ru ra 

les en las ¡poblaciones o núcleos de 
población que designe la D irección ge
n era l de Correos, a p ropuesta de los 
respectivos A dm inistradores p rin c ip a 
les.

Los Reglam entos de los diferentes 
servicios de term inarán  cuáles, cóm o 
y  con qué lim itaciones han  de rea li
zarlos estas carterías.

A rtículo 2.° La entrega de la  co
rrespondenc ia  y giros a dom icilio se 
¡entenderá que es'dentro del casco de 
Ha población, o bien, en caseríos que 
no disten, en un solo sentido, más de 
250 m etros desde las afueras de la 
población o núcleo en que resida el 
C artero rural.

Artículo 3.° Será inheren te  al ser
v icio  de los Carteros rurales sa lir al 
paso de sus m edios de enlace a rec i
b ir  y en tregar la  correspondencia , 
siem pre que el reco rrido  en los dife
ren tes viajes de ida y regreso cada 
día no exceda de cuatro  kilóm etros 
desde las afueras del pueblo.

A rtículo 4.® No obstante lo que se 
d isp o n e 'e n  los artícu los precedentes, 
a los Carteros rurales no se les ira- 
ípondrá la obligación de hacer reco
rridos superiores a 10 kilóm etros d ia
rios en total.

Cuando por la situación de los ca
seríos en los alrededores de una ca r
tería, aunque sólo disten 250 m etros 
del casco de la población, fuera p re 
ciso, para  se rv ir a iodos ellos y aten
der a los m edios de enlace, efectuar 
1111 reco rrid o  que exceda del lím ite 
de 10 kilóm etros señalado, se estable
cerá un Peatón, con el fin de relevar 
al Cartero ru ra l del exceso y hasta de 
una parte  m ayor, e incluso de la to 
talidad del reco rrido , si se estim ara 
conveniente.

Cuando los Carteros rurales hayan 
de ded icar más de cinco horas diarias

a los servicios in te rio res de la carte
r ía  y al reparto  de la co rresponden
cia  de las diferentes expediciones, 
den tro  de la población, el reco rrid o  
total a verificar no excederá de cinco 
k ilóm etros.

A rtículo 5.® Los Peatones tendrán  
p o r m isión únicam ente enlazar dos o 
más oficinas de Correos, fijas o m óvi
les, o sa lir al paso, desde una C artería 
ru ra l o Estafeta, de conducciones o 
de otros Peatones para  cam biar co rres
pondencia.

Se les podrá obligar en su re c o rr i
do a en tregar y rec ib ir  co rresponden
cia y giros en las casas aisladas y ca
seríos, a recoger el contenido de los 
buzones y a depositar la co rrespon
dencia en los casilleros instalados en 
las confluencias de los cam inos, casas- 
cuarteles de la G uardia civil y Cara
bineros, casillas de Peones cam ineros, 
estaciones de apartaderos y en las 
ventas o paradores.

El recorrido  m áximo será de 30 k i
lóm etros en viaje redondo.

A rtículo 6.® Los Carteros-peatones 
tend rán  la m isión de ambos cargos, 
como su nom bre indica. H abrán de 
hacer un reco rrido  como Peatón en
tre  los 10 y los 20 kilóm etros y el ser
vicio propio  de Carteros rurales en 
uno de los pueblos de su itinerario , o 
en el de arranque o térm ino, en un 
in tervalo  que no exceda de una hora 
cada día.

Artículo 7,° H abrá Agentes postales 
m ontados p ara  enlázaMfcdos oficinas 
que disten en tre  sí más de 15 kilóm e
tros en un solo sentido po r cam inos 
de herradura .

Tam bién se em plearán los Agentes 
m ontados para  enlazar pueblos que 
disten en tre sí por cam inos de h erra 
dura menos de los 15 kilóm etros cuan
do el peso de la correspondencia a 
conducir cada vez exceda, por térm i
no m edio, de 10 kilogram os.

Los Agentes m ontados u tilizarán  ca
ballerías m ayores.

Artículo 8.° A los Agentes m onta
dos se íes podrá im poner los misinos 
deberes que a los Peatones y Carteros- 
peatones.

A rtículo 9.° Los Carteros rurales y 
Carteros-peatones, a los efectos de su 
dependencia, se agruparán  a las Esta
fetas con las que tengan enlaces más 
directos o rápidos, o b ien  a las Adrni- 
ni sír aci on es p r i n c.ipales.

En igual form a se agruparán  los 
Agentes postales m ontados que desem
peñen  funciones de Carteros-peatones.

Los Peatones dependerán  d irec ta
mente de las oficinas de arranque o 
térm ino.

Será atribución  de los A dm inistra
dores principales la agrupación y fija

ción de dependencia de los servicio* 
rurales.

Artículo 10. La creación po r la Dbv. 
rección general de cada cargo de Car
tero, Peatón, Cartero-peatón o Agente 
m ontado se hará a propuesta de ios . 
A dm inistradores p rincipales, previo eL 
estudio sobre el terreno  y asesorados 
del m ayor núm ero posible de datos.

El estudio a que se hace referencia 
en el párrafo  an terio r podrán  reali
zarlo por sí los A dm inistradores p r in 
cipales o delegando en los Adminis
tradores subalternos, en un Inspec to r 
o en un funcionario  técnico.

Los funcionarios que hubieran hecbe- y. 
los estudios fundamentales para lacrea- ‘ 
ción de las plazas, serán directam ente 
responsables de las inexactitudes de lo£ 
datos facilitados a la Dirección gene
ral.

Artículo 11. E l haber de los Carteros 
rurales será de 0,75 pesetas diarias por 
hora de servicio que presten para lie* 
n ar las obligaciones señaladas en los 
artículos 2.° y 3.°, y dentro de los lími
tes indicados en el artículo 4,° de este 
Decreto. La jornada de trabajo para 
estas atenciones no podrá exceder de 
siete (horas diarias.

Artículo 12. Cuando el servicio in te
rio r de la cartería  ru ra l, más el le p a r
lo, obligue a una jornada superior a 
siete horas, se facultará al Cartcr-o para 
que, bajo su responsabilidad, nombre 
un Ayudante, al que se le abonarán 0,5® 
pesetas por hora de servicio, sin quo 
estas horas puedan exceder de tres.

Artículo 13. E l sueldo de los peato
nes se fijará a razón de 15 peseta# 
anuales por cada 100 metros o frac
ción que exceda de 50 m etros de reco
rrid o  diario  en un so i o sentido.

P or los recorridos que se efectúen! 
por caminos montañosos o difíciles, se 
increm entará ei haber en un 1*0 por 100, 
y en un 20 por 100, en las regiones de 
nieves o ventisqueros frecuentes.

Artículo 14. Los Agen íes m ontadas 
percib irán  los sueldos que les corres* 
penderían  como Peatones en re ración, a 
los recorridos, roas 1.000 pesetas anua
les para la adquisición y sostenimiento 
de las caballerías.

Artículo 15. A los Carteros-peatones 
se les abonará el haber dé 0,75 pesetas 
p o r una hora diaria en el servicio de 
Cartero rural, y el que les correspondí! 
como Peatón, con arreglo al recorrido  
que hayan de efectuar.

Artículo 16. El haber mínimo d i  
personal rural será de 500 pesetas anua
les.

Artículo 17. En las órdenes de c re a 
ción de los cargos y en los títulos do 
los nombram ientos se especificará el 
servicio a realizar y el haber anual a 
percibir.
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Sin la previa reforma de los cargos, 
de acuerdo con los preceptos de este 
decreto, no se modificarán los li abe res 
signados al personal rural, que no po

drá producir reclamación por las alte
raciones de servicios, obligaciones y 
haberes.

Artículo 18. Se considerarán servi
cios nocturnos con derecho a indemni
zación los que se presten entre las 
veintidós y las seis horas, siempre que 
no de-je de realizarse el trabajo antes 
de ks veinticuatro ni comience'después 
de las cuatro.

La indemnización será de 0,75 pese
tas por cada hora o fracción que exceda 
de treinta minutos, y se abonará a los 
ioleresadcs ai propio tiempo y en la 
misma forma que al personal de todas 
clases dependiente de la misma Admi
nistración principal.

Artículo 19. Al fijar el horario de 
los Carteros rurales se procurará que 
no presten más servicios nocturnos que 
los estrictamente indispensables.

De la misma manera, al redactarse 
los itinerarios de los Peatones, Carte
ros-peatones y Agentes montados-,, con 
los horarios precedentes, se procurará 
que todo el recorrido o su mayor parte 
se haga entre las seis y las veintidós 
horas.

Artículo 20. En las granjas, pose
siones o fábricas situadas en el tránsito 
de conducciones, y distantes más de dos 
kilómetros del centro postal más pró
ximo, podrán habilitarse Carteros ho
norarios. para el servicio exclusivo de 
las mismas, a propuesta del propieta
rio, arrendador o gerente, con los de
beres inherentes a los Carteros rurales 
y sin percepción de haberes, derechos 
ni obvenciones del Estado por ningún 
concepto.

La responsabilidad pecuniaria poir 
faltas de estos Carteros honorarios, se
rá exigida directamente a los mismos 
y subsidiariamente al propietario, 
arrendador o gerente.

Artículo 21. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
estatuido en este Decreto.

Artículo 22. El Ministro de Comu
nicaciones queda facultado para dictar 
las instrucciones y órdenes precisas pa
ra la aplicación del presente Decreto.

Dado en Madrid a nueve de Marzo 
ie mil novecientos treinta y dos,

NICH70 ALCAL A - ZAMORA Y TORRES

Ni Vjnist.ro interino de C orm iiieaeioiies, 
S a n t ia g o  L a s a r e s  Q u iiu x ía

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DECRETO 
En cumplimiento de lo que dispone 

el artículo 49 del Estatuto de las Cla
ses pasivas del Estado y el Decreto 
de 22 de Abril de 1931, a propuesta 
del Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, ¡al Inspector general, Presiden
te del Consejo de Minería, D. Antonio 
Marín Lanzos, que cumple la edad re
glamentaria el día 19 del corriente 
mes, fecha de su cese en el servicio 
activo del Estado.

Dado en Madrid a nueve de Marzo 
de mil novecientos treinta y dos. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o - D o m in g o  y  San tu án .

IH IS IE1I0  líE JU S1ÜT

ORDEN
Ilmo. Sr.: Debiendo verificarse en 

esta capital en el próximo mes de 
Abril los exámenes de ingreso para 
Oficiales de Secretarías judiciales con
forme a lo dispuesto en el-artículo 55 
del -Decreto # e  3 de Abril de 1914-, 

Este Ministerio ha dispuesto que los 
referidos exámenes den principio el 
día 28 del próximo mes de Abril ante 
el Tribunal que prescribe dicho ar
tículo y con sujeción al cuestionario 
que el mismo formule sobre las mate
rias que se señalan en el artículo 53 
del Decreto de 1.° -de Julio de 1911, 

Los aspirantes deberán acreditar, 
con la anticipación necesaria, reunir 
los requisitos que exige el expresado 
artículo 53 y consignar la cantidad 
de 10 pesetas en metálico que señala 
la Orden de 24 de Marzo de 1917 en 
el Musiré Colegio de Secretarios judi
ciales de Madrid y ante el Secretario 
del mismo.

Lo que participo a V. L para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Madrid, 10 de Marzo de 1932.
ALVARO DE ALBORNOZ- 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE GUERRA
ORDEN CIRCULAR

En cumplimiento de lo que deter
mina el artículo 8.° de la ley de 6 de

Febrero próximo pasado, se nombra 
para formar parte del Consejo de Ad
ministración del Consorcio de Indus
trias militares al personal siguiente si 

Coronel de Artillería D. Rafael Ló
pez Gómez, representante de la fábri
ca de pólvoras de Murcia.

Teniente Coronel de la misma Arma 
D. Joaquín Izquierdo Groselles, repre
sentante de la fábrica de pólvoras y* 
explosivos de Granada.

Otro de ídem, D. Manuel Esquivias 
Zurita, -representante de la fábrica de 
Artillería de Sevilla.

Otro de ídem, D. Ignacio de las 
Lian deras y Fraga, representante de 
la Piroctenia militar de Sevilla.

Otro de ídem, D. Víctor Lan tiesa y 
Domenecli, representante de. la fábrica 
de cañones de Trubia.

Otro de ídem, D. Mario Soto .Sán
chez,, representante de la fábrica na-* 
cional de Toledo.

Otro de ídem, D.. Ricardo Jiménez 
de Beraza, representante de la fábrica 
de armas portátiles de Oviedo.

Don Juan Sánchez Miguel, represen
tante del personal obrero.

Ingeniero industrial D. Alfredo . Ár- 
landis, representante del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio» 

Coronel de Ingenieros de la Armada 
D. Nicolás Ocho-a y Lorenzo, repre
sentante ■ del Ministerio de Marina»

. Coronel del Cuerpo de Estado Mayor 
del Ejército D. ÁbiMo Barbero Salda- 
ña, representante del Ministerio de la 
Guerra; y 

Don Gabriel Alférez Maruri, Comi
sario de Guerra de segunda clase del 
Cuerpo de Intervención militar, repre-. 
sentante de la Intervención general de 
la Administración del Estado., Minis
terio de Hacienda, como Vocal Inter
ventor,. Delegado de la referida Inter-* 
vención general.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, Í0' 
de Marzo de 1932.

AZAÑA
Señor ...

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES 
Excmo. Sr.: Para cumplimentar lo 

dispuesto en el artículo 3A adicional 
de la ley de 12 de Enero del corriente 
año relativa a la Marina civil, el Go
bierno de la República se ha servido 
disponer que la Ponencia a que se 
hace referencia en el mismo, y que 
será presidida por el Director general 
de Navegación, Pesca e Industrias ma
rítimas, esté integrada por dos Dipu
tados a Cortes designados por el P1̂



Gaceta de Madrid.—Núm. 71 11 Marzo 1932 1773

;fi dente de la Cámara, un representan
te de los Navieros, otro de los Consig
natarios, un o de los Armadores de. bu
ques de pesca, otro de los Consínie- 
íiores navales (uno de Capitanes y Piló
los y otro de los Maquinistas), todos 
¡ellos elegidos o designados por las co- 
¡rrespondientes Asociaciones; ua re
presentante. de la Cámara de Comer- 
icio designado por la Federación, y 
com o Secretario, el Asesor de la Di
rección general de Navegación, Pesca 
¡e Industrias marítimas,
: ■ Con el fin de que la Ponencia arri
ba citada proceda a la mayor breve- 
¡dad al estudio y  propuesta de las ma
terias que han de someterse a la niis- 
íma, las referidas Asociaciones se ser
virán designar su respectivo represen
tante dentro del plazo de diez días, a 
'contar de aquel en que esta disposi
ción  les sea comunicada y notificarla 
j¡a este Ministerio a los efectos de la 
[designación nominal de los referidos 
(¡representantes y teniendo en cuenta 
¡que si entre las varias Asociaciones 
¡de sectores de la misma naturaleza no 
hubiera acuerdo en el que lia de re
presentarla, será designado libremen
te cualquiera de los propuestos.. 

Madrid, 9 de Marzo de 1932.
JOSE GffiÁL 

¡Señor.'Director general de- Navegación, 
Pesca e Industrias Marítimas. Se
ñores,..,

Ilmo. S r .: El G obierno de la Repú
blica se lia servido disponer que la 
Conferencia nacional de Armadores y 
Constructores navales, a que se refie
ren las Ordenes ministeriales: de los 
¡días. 13 y 23 de Enero último, se re
úna .para comenzar sus deliberaciones 
el día. 21 del actual, a las once de la 
tnañana, en el salón de Juntas del Mi
nisterio de Marina, bajo la presiden
cia del Ministro-, que podrá delegarla 
fn  el D irector general: de Navegación,, 
Pesca e Industrias: Marítimas, 
i Y teniendo en cuenta que las mate

rias que han de estudiarse tienen un. 
interés no limitado al de las indus
trias. de la Navegación y Construcción 
naval, puesto que afectan también di
rectamente a los intereses mercanti
les. en general', y especialmente a los 
fiel com ercio de exportación,, se invita 
para que concurran a dicha Conferen
cia, por medio de un representante 
cada uno, que no- sea naviero,, ni con
signatario de buques, ni constructor 
naval, a las siguientes- entidades:

■Gansejto Superior de Cámaras; de Co
mercio,, Industria y Navegación.

•Cámara Oficial Uvera de Almería.
Cámara Oficial Naranjera de fa len 

cia,

Asociación Patronal de Exportado
res de Gran Canaria.

Sindicato-Unión, de Exportadores de 
Tenerife.

Asociación de Ingenieros Navales, 
Asistirán a la Conferencia los Jefes 

de las Secciones de Navegación y de 
Registro y Construcción de la Direc
ción  general de Navegación, Pesca e 
Industrias Marítimas y actuará como 
Secretarlo P. Emilio Suárez Fio!, Jefe 
de Negociado en dicho Centro direc
tivo.

Madrid, 10 de Marzo de 1932.
JOSE GIRAL 

.Señor Director general de Navegación, 
Pesca e Industrias Marítimas, Se
ñores,..

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN 
Visto el expediente incoado para de

clarar las vacantes correspondientes a 
las plazas de Corredores de Comercio, 
¡provistas por Ordenes ministeriales de 
5 de Octubre y 14 y 18 de Noviembre 
últimos, cuyos interesados no lian 
cumplido los requisitos reglamentarios 
para que se les pueda expedir el títu
lo correspondiente, y resultando que, 
transcurrido el plazo señalado por el 
artículo 7.° -del Real decreto de. 26 de 
Julio de-192.9, aclarado por Orden mi
nisterial de 1.° de Junio de 1931, están 
ineursos en el caso primero del artícu
lo 45' del mismo Reglamento,

Este Ministerio .seiba servido d íspo-’ 
nér queden sin efecto los siguientes 
nombramientos de Corredores de Co
mercio : el de D, Jaime Es tremerá de. 
la Torre de Trassierra, hecho por Or
den ministerial de 5 de Octubre de 
1931, para la plaza mercantil de Lu
celia (C órdoba); el de D. José Sagar- 
día y Luis- de Re din, de fe#ha 14 de 
Noviembre de 1931, para Cádiz, y el 
de.D; José L, Sánchez Miranda, de 18 
del mismo-' mes y año,, para la plaza 
mercantil de La-Línea (Cádiz), 

Madrid, 7 de Marzo de 1932.
P. D .,

VERGARA
Señor Director general del Tesoro mú- 

blico. ■

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 

del Instituto del Instituto nacional de 
Segunda enseñanza " Pérez Galdos” , 
de Las Palmas (Canarias),

Este Ministerio ha resuelto desig 
nar para los cargos de Yicedirecior, 
Secretario y Vieesecreí ) oM mis- 
mo, respectivamente, a D * * Agom 
'üni y Ranifs, D, Manuel j , -o Pé
rez y B. B u  'N o Medero Pérez; de
biéndose at ‘ al Secrete rio, se
ñor Socorro i Â ,  la gratificación! 
anual de 27ü pesetas, a cargo del ca
pítulo 7P, artículo único, concepto 12 
del presupuesto vigente de este Mi
nisterio,

Lo digo a Y. I. para su cono el ni leu--. 
to y demás efectos, Madrid, 29 de Id , 
brero de 1932,

p . IX,

DOMINGO BARRES
Señor Subsecretario de .este Mhiisie 

rio.

Ilmo . Sr. : Vistos los expedientes pro
movidos por los Ayuntamientos que 
se citan en la adjunta relación, sobro 
creación de Escuelas Nacionales; y 

Teniendo en cuenta que se ha cura- 
piído con lo prevenido en las vigeo.-> 
tes disposiciones, así como también lo 
preceptuado en el artículo i.° del De
creto de este Bepariamenie fecha 23l 
de Junio últim o (G aceta del 24),

Este Ministerio lia tenido a bien, 
disponer:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter provisional las Escuelas Na
cionales que figuran en la relación 
que se acompaña, según en la misma 
se 'expresa. i

2.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de esir creación,j 
hasta tasto que. por las respectivas 
Inspecciones de Primera enseñanza se 
remitan a este Ministerio las copias de 
las actas juradas reglamentarias a que 
se refiere el número quinto de la Real, 
orden de 2 de Noviembre de 1922, 
(G aceta del 6), dentro del im prorroga*'' 
ble plazo de cuarenta y cinco días, 
contados desde la publicación de esta. 
Orden en la G aceta de Madrid. TennD 
nado dicho plazo, las referidas Ins
pecciones darán cuenta de aquella^ 
Escuelas respecto fie las cuales no ha
yan remitido el acta con expresión de 
las causas: y

3.° Los gastos que esta creación su
pone serán con cargo al crédito resul
tante de la anulación de las Escuelas 
nacionales creadas provisión afilíente s? 
que se refiere la relación que se une 6 
la Orden de esta fecha.

Lo digo a V. I . para su couocimierh 
to y demás efectos, Madrid, 2 de Mari 
zo de 1932.

P. D.
‘ DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera E?> . 
señanza
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Ilmo. Sr . : De acuerdo con l a pro
puesta del Claustro de la Escuela Ele
mental de Trabajó de Alicante» y a 
tenor de lo dispuesto en la Orden d© 
27 de Noviembre último»

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Dreetor del expresado Cen- 
tro al Profesor numerario D. Bernar
do Pérez Buades.

Lo digo a V II. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 4 de Mar
zo de 1932.

p.  D.
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

I lmo S r.: Habiendo cumplido la 
edad para ser jubilado, el Vaciador de 
la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Baeza, D. Feliciano Antiñolo y 
Armijo,

Este Ministerio ha acordado decla
rarle en dicha situación desde esta 
día, con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid» 4 de Marzo ds 
1932. .. - . .. r

P.  D.
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes»

Ilmo, S r.: Este Ministerio ha acor
dado nombrar Director de la Escuela 
de Ai tes y Oficios Artísticos y Bellas 
Artes de Barcelona, a D. Pedro Mayo
ral Parracía, con la gratificación anual 
de 1.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Marzo de 
1932.

P.  D.
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes,

Ilmo. S r.: Este Ministerio se ha ser
vido nombrar el siguiente Tribunal,, 
que ha de juzgar los ejercicios de opo
sición a la Cátedra de Pintura decora
tiva, vacante en la Escuela Superior 
de Pintura, Escultura y Grabado de 
Madrid:

Presidente, D. José Moreno Carbo
nero, propuesto por el Consejo de Ins
trucción pública.

Vocales: D. Néstor Martín F. de la 
Torre; D. Ricardo Gutiérrez Abase al* 
Director del Museo Moderno; D. Joa
quín Suñer, Vocal del Patronato del 
Museo Moderno; D. Aurelio Arteta, del 
Museo de Bellas Artes de Bilbao.

Vocales suplentes: D. Luis Quintan!
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Ha, Vocal del Museo de Arte decora
tivo; D. Javier Nogués; D. Secunidino 
Suazo, Arquitecto, y D. Roberto Fer
nández Balbuena, Profesor de término 
de la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Madrid.

Asimismo h a  dispuesto este Minis
terio que se publique este nombra
miento de Tribunal en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , a los efectos del artículo 11 
del Reglamento de oposiciones de 8 
de Abril de 1910.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 7 de Marzo de 
1932.

p. D.
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilm o. Sr.: Vista la solicitud de don 
Ramón Sobrino Buhigas, Catedrático 
del Instituto nacional de Segunda en
señanza de Pontevedra, en súplica de 
que se le conceda un mes de licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo, 
y el favorable informe de la Direc
ción del expresado Centro docente: 

Considerando lo prevenido en lá Or
den de 12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la referida solicitud.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Mar
io  de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio..

I lmo. Sr.: En el expediente de que 
se liará mérito, el Consejo de Instruc
ción  pública ha emitido el siguiente 
dictam en:

“ Concurso de traslado de la Cáte
dra de Francés del Instituto de Avila.

Se han presentado dos Profesores 
auxiliares y tres Catedráticos. De és
tos, uno, el Sr. Ugarie, se ha retirado 
del concurso por hallarse en situación 
de excedencia y no haberse cumplido 
el tiempo mínimo de la misma, y los 
otros dos, el Sr. Sanz y la señora de 
Palacio, son ambos Licenciados en Fi
losofía y Letras, han ingresado por 
oposición en la misma fecha y han 
publicado en periódicos y revistas tra
bajos, que ninguno de ellos presenta.

Las diferencias de méritos que en
tre ellos aparecen son las siguientes: 
©1 Sr. Sanz, Maestro de primera en
señanza, y doña María de los Dolores 
de Palacio tiene aprobados tres cur
sos completos de la carrera de Dere
cho y las asignaturas del Doctorado 
•de Filosofía y Letras, y ha cursado

un año del Bachillerato universitario 
de Idiomas. Por considerar estos mé
ritos superiores, este Consejo propo
ne a doña María de los Dolores de 
¡Palacio para la Cátedra de Francés 
del Instituto de Avila.”

Este Ministerio, de acuerdo con el 
referido dictamen, ha resuelto como 
en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Mar
zo de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de El
che,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Secretario del mismo a D. Andrés Tari 
Navarro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos, Madrid, 7 de Marzo 
de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Claustro 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Valladolid,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Secretario del expresado Centro docen
te a D. José Martín Alonso, Catedrá
tico del mismo, con la gratificación 
anual de 400 pesetas, con cargo al capí
tulo 7.°, artículo único, concepto 12 del 
presupuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la reclamación pre
sentada por D. Prudencio Sezó Navas, 
Ayudante del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Maragall, de Bar
celona, con objeto de que la Cátedra de 
Agricultura del Instituto de Gerona, 
anunciada por Orden de la Subsecreta
ría de este Ministerio de 8 de Septiem
bre próximo pasado, a oposición turno 
de Auxiliares, para que sea provista 
por el turno libre en consideración a 
que lo fué anteriormente por el tercer 
turno,

Este Ministerio, en vista de lo que 
anteriormente se expone, ha dispuesto 
se considere segregada de la oposición

turno de Auxiliares la Cátedra de Agri
cultura del Instituto de Gerona y se in* 
cluya entre las anunciadas a provisión 
mediante oposición, turno libre, de la 
misma asignatura, en la Orden de la 
Subsecretaría de 8 de Septiembre pró
ximo pasado, G a c e t a  del 24, pudiendo 
opositarla todos los concurrentes a esta 
convocatoria declarados aptos.

Lo ddigo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 7 de Mar
zo de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de haber cum
plido la edad reglamentaria y veinte 
años de servicios,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifi-ú 
cación le corresponda, a D. Ignacio  
Díaz Ruiz de Olano, Catedrático de 
Dibujo del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Vitoria, cuya va
cante de sueldo en el Escalafón de Ca
tedráticos de Instituto queda amorti
zada.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid, 8 de M ar-( 
zo de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: A propuesta del Claustro 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Jerez de la Frontera,

Este Ministerio ha resuelto nombrar , 
Secretario del expresado Centro do
cente a D. Manuel Chacón Sánchez 
Catedrático del mismo, con la gratifi
cación anual de 350 pesetas, que se le 
acreditarán con cargo a lo consignado i 
en el capítulo 7.°, artículo único, con
cepto 12 del presupuesto de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 10 de Mar
zo de 1932.

P. B.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
■ >

Ilmo Sr.: De acuerdo con la pro
puesta de V. I., favorablemente infor
mada por la Comisión permanente del 
Consejo de ..Trabaja-
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Este Ministerio ha tenido a bien 
goimeder la situación de excedencia 
voluntaria a D. Manuel de Cala Nú- 
Mer> m  el cargo de Inspector provin
cial éel Trabfao que en la actualidad 
venia desempeñando.

Lo que participo a Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 4 
de Marzo áe 1932.

FRANCISGO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo Sr.: De acuerdo con la pro-

fiesta de Y. I., favorablemente infor
mada por la Comisión permanente del 

Consejo de Trabajo,
Este Ministerio ha tenido a bien 

con-.oe.der la situación de excedencia 
voluntaria a D. Manuel A. Campuzano 
y Orduña en el cargo de Inspector pro
vincial de Trabajo que en la actuali
dad venía desempeñando.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 4 
áe Marzo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo .Sr,: De acuerdo con la pro- 
iniesta. de V. L, favorablemente in for
mada por la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder la situación de excedencia 
voluntaria a D. Manuel Fernández y  
Fernández de Toro en el cargo de 
Inspector Auxiliar del Trabajo que en 
la actualidad venía desempeñando.

Lo que participo a Y. L para su co
nocimiento y demás efectos., Madrid, 4 
de Marzo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
temor Director general de Trabajo.

i

limo Sr.; De acuerdo con la pro
puesta de Y. L. favorablemente .infor
mada por la Comisión permanente del 
Consejo de Trabajo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder la situación de excedencia 
voluntaria a D. Juan Petrirena Aurre- 
Cimebea en el cargo de Inspector pro
vincial del Trabajo que en la actuali
dad venia desempeñando.

Lo que participo a Y. L para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 4 
áe Marzo áe 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o Sr.: De acuerdo con la pro
puesta de. Y. L, favorablemente infor
mada por la Comisión permanente dei 
*Sonsejo de Trabajo*

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder la situación de excedencia 
voluntaria a D. José Samón Reisach 
en el cargo de Inspector Auxiliar del 
Trabajo que en la actualidad venía 
desempeñando.

Lo que participo a Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 4 
de Marzo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : Vista la fecha de cons
titución del Jurado mixto de Indus
trias de la Construcción de León; 
vista asimismo la tercera de las dispo
siciones adicionales de la Ley de 27 
de Noviembre último, y considerando 
que dicho organismo no ha sido ele
gido ni renovado en sus representacio
nes profesionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.* Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jura
do mixto antedicho, el cual conserva
rá la misma jurisdicción y seguirá es
tando integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el desempeño de sus 
cargos hasta tanto que sean nombra
dos ios que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Unión 
Gremial de Astorga (en cuanto a Cons
trucción) y Cementos Cosmos, S. A., 
de Toral de los Vados, así como la  
obrera Asociación de Profesiones Va
rias (Sección del Ramo de la Edifica
ción), de Astorga, a ellas corresponde 
la designación de los Vocales del Ju
rado mixto de que se trata, en unión 
de las entidades de ambas ciases que 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir dei siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Ga c eta  de 
Mad rid , se inscriban en el menciona
do Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo a que hace referencia el número 
anterior, se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tomar parte 
en ellas.

Lo que digo a Y. I. para su .conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1,932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de cons
titución del Jurado mixto de Materia
les y Oficios de la Construcción, de 
Lugo; vista asimismo la tercera de las

•disposiciones adicionales de la Ley de 
2-7 de Noviembre último, y conside
rando que »el Organismo de que se ira./* 
ta no "ha sido elegido n i renovado en 
s u s representaciones profesionales 
dentro del año 1931,

Este. Ministerio lia dispuesto:
1.° Que se renueven las representa'» 

•clones patronales y obreras del Jura
do mixto antedicho» el cual conserva
rá la misma jurisdicción y seguirá es
tando integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones basta tanto que la sustitución 
tenga lugar»

2.° Que figurando inscrita en. el 
Censo Electoral 'Social de este Minis
terio la Asociación General de Patro
nos de Lugo (Industrias de la Cons
trucción), .asi como las obreras Socie
dad de Canteros “El Trabajo” , de .Lu
go.; “El P ro g re so S o c ie d a d  de Mam
posteros, de Lugo; Sociedad de Alba
ñiles de Monforte y sus contornos; So
ciedad de Peones de Mon forte y sus 
contornos, a ellas corresponde la . de
signación de los Vocales del Jurado 
mixto de que se trata, en unión de las 
entidades de .ambas clases que en-, el 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
áe esta Orden en la Ga c e ta  d e  Ma d r id , 
m  inscriban en el mencionado Gen- 
so; y

3.° Que una vez transcurrido el pla- 
:m a que se refiere el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte, en las 
mismas.

Lo que digo & V. I. para su conoci
miento y electas. Madrid, 7 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO. L. CABALLERO . 
Señor "Director general de Trabajo.

limo. S r ,: Vista la fecha de .'Cons
titución del Jurado mixto de Indus
trias de la Construcción, de Pamplo
na; vista asimismo la tercera de las 
disposiciones adicionales de la Ley de 
27 de Noviembre último, y  consideran
do que el Organismo de que se trata 
no ha sido elegido ni renovado en sus 
representaciones profesionales dentro 
del año 1931,

Este Ministerio’ ha dispuesto:
. 1 Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jura
do -mixto antedicho, el cual conserva
rá la misma jurisdicción y seguirá es
tando integrado, por siete. Vocales 
efectivos e  igual número de .suplentes 
áe cada representación, continuando
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los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta t a n t o  que la sustitución, 
¡tenga, lug&iv

2;°' Las- .entidades patronales Aso* 
eteeióir de. íPaferonos-, de Pamplona- (In
dustrias- de la- Gonstnscción),;. S. A. Ce
nsantes. Porttend,.. de. Pamplona,, y Aso-- 
ciaeiéa  de Patronos del Ramo: de la 
Construcción* de igual capital; así. 
•como» las- obreras Sindicato. Libre Pro» 
íesi-onal de Albañiles,, de- Pamplona; 
idem id. áe Peones- “Justicia, y Liber- 
ta i” , de. Pamplona.; ídem. id. de Pinto- 

. res. Decoradores y similares “Justicia 
y  Libertad” ; Sociedad, de Obreros Al
bañiles; Sociedad Profesional, de-Alba
ñiles y similares-; Sociedad de Obreros 
Canteros, Sociedad Profesional de 
.Canteros y similares, ídem id. de In
dustrias cerámicas-, ídem id. dé Obre
ros Peones, ídem Profesional de Pieo- 
iies, ídem  id. de Pintores, ídem de 
Obreros Pintores- y Doradores, todas 
dfe; Pamplona, y Sociedad Obrera Gre
mio, de Construcción, de Tíldela, serán 
las que tendrán derecho- electoral para 
la- designación, de. ios.- Vocales del. Jura
do.' mixto de -que. >se trata, en. unión de. 
las- entidades de ambas, clases que en. 
#1 plazo da veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 

. de -esta Orden enla Ga c e t a , d e  M a d r id ,  
«se. inscríban en el Censo Electoral So
cial, de. -este Ministerio;, y

3.° Que una vez transcurrido el pía- 
7,o indicado en. el. número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
dé celebrarse las elecciones-, con. espe
cificación concreta de las entidades 
con 'derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a, V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 7 de Marzo 
«k 19-32.

FRANCISCO' L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabado;

limo. Sí\: Vista la fecha de cons
titución del Jurado mixto de la Cons
trucción, -de Las Palmas; vista asimis
mo 3a tercera de las díspoiMdbnes adi
ción-ales-. de la Ley de 27 de Noviembre 
último, y considerando que dicho or
ganismo no ha sido elegido ni reno
vado en sus representaciones profesio
nales- dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras del Jura
do mixto antedicho, el cual conserva
rá la misma jurisdicción y seguirá es
tando integrado por cinco Vocales 
efectivos e- igual 'número de suplentes 
■áe cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus' fun
ciones hasta tanto que la sustitución. 

. lugar,

2.° Que figurando inscrita, en. el 
Genso  ̂ Electoral- Social &©■ este Minis
terio la entidad patronal Sociedad Me
tropolitana de Construcción,, de Las 
Palmas, con 557 obreros, así como las 
entidades obreras Sociedad de Albañi
les y -similares, de Las Pahuas, con 
1JÜ5- socios* y Sociedad, de- Obreros 
Pintores y similares, con-. 217, a. ellas 
corresponde la- designación. de los- Vo
cales del Jurado.-mixto de que se- trata, 
en unión de las entidades de ambas 
clases que ¡en. el plago de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G ace
t a  d e . M a d r id .,, se inscriban en el men
cionado Censo; y 

3 .° Qu-e una' ver transcurri do el pla
zo indicado en él número anterior, se 
determinará aquél en el cual habrán 
de.- celebrarse las-, elecciones, con espe
cificación concreta: de las entidades 
con--, derecho a. tomar parte en ellas-. 

Lo que:- digo, ¡a V, I, para su. cono ci
miento y efectos. Madrid, 1- de Marzo 
ele 1932.

FRANCISCO Lo CABALLERO - 
. Señor Director general de Trabajo.

limo., Sr.; Vista la fecha de consr 
litación- del Jurado mixto de la Indus- 

... tria -del Mueble.,, de Falencia; vista asi
mismo la tercera de las disposiciones 
adicionales de la Ley áe 27 de. No
viembre último, y considerando^ que 
el Organismo de que se trata no ha 
sido ¡elegido ni renovado en sus repre
sentaciones profesionales dentro del 
año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
T.° Que se renueven las representa

ciones patronales y obreras- del Jura* 
do mixto antedicho, el cual conserva
rá la misma jurisdicción y seguirá es
tando integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual- número^ de suplentes 
de cada representación, continuando' 
los; aefeates en e$ ejercicio de sus fun
cionen hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.a Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social dé este Minis
terio la Sociedad de Patronos en los 
Ramo& de Madera,. Hierro y similares 
<Seeción Mueblistas), de Falencia,. con 
119 obreros, así c#m¡o te Sociedad de 
Obreros en Madera y  similares, con 59' 
socios, a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales del Jurado mixto 
de que se trata, en unión de las enti
dades de ambas clases que. en- el pla
zo de veinte días, contador a partir del 

■ -siguiente al de la. publicación: de esta 
Orden en la. Gaceta, de- Madrid; s-eins** 
criban en el mencionado Censo; y 

h 3.® Oue una vez transcurrido el pla

zo a que m hace referencia eB el nú
mero anterior, &e determinaráaqueli 
en el cual habrán de celebrarse Ias> 
elecciones, con especificación con ere* 
ta de las entidades con) derecho a to
mar parte en ellas.

Lo que digo & V. I; para su conoci
miento y efectos* Madrid, 7 dé Marzo, 
de 1932*

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,.

limo. Sr.: Vista la fecha de cons
titución del Jurado mixto; de la Indus
tria dd  Mueblé; de Las Palmas; vista? 
asimismo la tercera, de las cispotecia- 
nes adietenales de la? Ley cte 27 de- 
Noviembre último, y considerando que 
dicho organismo no ha sido elegid^ 
ni renovado- en sus re .prese ntaei o ne w 
profesionales dentro del año 193$,

Este Ministerio ha dispuesto: I
1.° Que se renueven las representa

ciones (patronales y obreras' del Jura*’ 
do mixto antedicho, el cual conserva
rá te misma jurisdicción y  seguirá es- 
t o d o  integrado por cinco Vocales, 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continúan dor
ios actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que te sustituciói* 
tenga lugar..

2.° Que figurando inscrita, en efe 
Censo Electoral Social de este Minas* 
terio la Sociedad de Carpinteros, Eba
nistas y similares, de Las Palmas, con. 
299 socios, a ella corresponde, la de
signación de los Vocales de su etese. 
del Jurado, mixto de que se trata, en 
unión de las entidades patronales y, 
obreras que en el' plazo de veinte días; 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la Gaú 
c e t a  d e  M a d r id , se; inscriban en «I 
mieneionado Censo; y

3y Que una vez transcurrido el pte-V 
zo a¡ que se hace referencia en el náv 
mero anterior, se determinará aquel1 
en el cual habrán de celebrarse las 
elecciones, con especificación; concre^ 
ta de las entidades con derecho a to
rnar parte: en elias>

Lo que digo a V. I. para su conocí*» 
miento y efectos. Madrid^ 7 de Marzcfi 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de cons*- 
titueión del Jurado mixto de la Mdus-> 
tria del Mueble, dé Salamanca; vista, 
asimismo te tercera, de las- disposicio*, 
nes: .adicionales i® te Ley de 27 {$d{ 
Noviembre úitirn%y:€0iisiderand9 íEii#
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el organismo de que se trata no ha 
Sido elegido ni renovado en sus repre
sentaciones profesionales dentro del 
Uño 1931,
i .Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Que se renueven las'representa
ciones patronales y obreras del ante
dicho Jurado mixto, el cual conserva
rá la misma jurisdicción y seguirá es- 
lando integrado por cinco Vocales 
.efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades obreras Asociación 
de Ebanistas y Oficios similares, de 
Salamanca, con 65 socios; “ La Luz” , 
Sociedad de Carpinteros y Oficios si
milares, de Béjar, y Sociedad de Car
pinteros, de Salamanca, con 160, a 
ellas corresponde la designación de 
los Vocales de su clase, en unión de 
las entidades patronales y obreras que 
en el plazo de veinte días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se inscriban en el mencionado 
Censo Electoral Social; y

I 3.° Que una vez transcurrido el pla
zo a que se refiere el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
i miento y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que se conceda derecho electoral 
para la designación de los Vocales pa
tronos del Jurado mixto de Transpor
tes Marítimos de Vigo, a la Agremia- 
pión de Almacenistas al por mayor, de 
dicha capital.

j Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
Ü̂e 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 12 de Febrero último, 

que dispuso se celebrasen las eleccio
nes para la designación de los Vocales 

;fiue han de integrar los Jurados mixtos 
Comercio en general y Comercio de 

& 8a Alimentación, de Las Palmas, con
ced iendo derecho electoral para la de

signación de los Vocales obreros a la 
Unión de Dependientes del Comercio y 
de la Industria, de Santa Cruz de la 
Palma, y considerando que dicha loca
lidad pertenece al grupo occidental, o 
sea a la provincia de Santa Cruz de 
Tenerife,

Este Ministerio ha dispuesto se ex
cluya a la mencionada Sociedad de en
tre las entidades obreras con derecho 
a tomar parte en las elecciones de los 
Jurados mixtos de que se trata.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Con referencia a la Orden 
de 29 de Febrero último, convocando 
a elecciones para constituir la Sección 
de Agentes de Seguros, de Madrid, 

Este Ministerio ha dispuesto que de 
las entidades de carácter obrero que en 
dicha Orden se citan, Agrupación Sin
dical de Empleados de Seguros, con 
1.655 socios, y Sindicato Católico de 
Empleados de Oficinas y Seguros, con 
240, sólo podrán ejercer derecho elec
toral los asociados de las mismas que 
pertenezcan exclusivamente a la profe
sión de Agentes de Seguros.

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 7 de Marzo 
de 1832.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Oficios de 
la Construcción, de Logroño; vista 
asimismo la tercera de las disposicio
nes adicionales de la ley de 27 de No
viembre último, y considerando que 
dicho organismo no ha sido elegido 
ni renovado en sus representaciones 
profesionales dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto antedicho, el cual conser
vará la misma jurisdicción y seguirá 
estando integrado por tres Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades Sociedad de Obre
ros Albañiles, de Calahorra, con 205 
socios, y Gremio de Obreros Albañi
les, de Haro, con 44, a ellas corres

ponde la designación de los Vocales 
de su clase, en unión de las entida
des patronales y obreras que en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , s e  
inscriban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior* 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Marzo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo»

limo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto.de la Cons
trucción, de Toledo; vista asimismo 
la tercera de las disposiciones adi
cionales de la Ley de 27 de Noviem
bre último, y considerando que el or
ganismo de que se trata no ha sido 
elegido ni renovado en sus represen
taciones profesionales dentro del año 
1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronales y obreras del Ju
rado mixto antedicho, el cual conser
vará la misma jurisdicción y seguirá 
estando integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que la sustitución 
tenga lugar.

2.° . Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis- 
hterio las entidades obreras Sociedad 
de Albañiles El Trabajo, de Mora, y 
Sociedad de Gremio de Albañilería, de 
Quintañar de la Orden, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales 
de su clase, en unión de las entida
des patronales y obreras que en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se 
inscriban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en 
ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Marzo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo*
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruí

ido; y
Resultando que el día 30 de Diciem

bre próximo pasado dejó de presentar» 
se a prestar su peculiar servicio el Por
tero segundo de los Ministerios civiles9 
afecto a la estación telegráfica de Man
zanares (Ciudad Real), D. Manuel Gon
zález y Gilsanz, por encontrarse algo 
«enfermo; que pocos días después se le 
avisó a la fonda donde se hospedaba 
para que se reintegrase a su cometido 
q legalizase debidamente su situación 
presentando el correspondiente certifi
cado facultativo, manifestando la due
ña de la casa que el Portero González 
había marchado a Madrid, sin dejar las 
señas de su domicilio:

Resultando que al no podérsele entre
gar personalmente pliego de cargos que 
a  él se le dirigía, se publicaron los 
oportunos edictos en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  número 34, de 3 de Febrero úi ti
mo, página 882, y en e! D iario  O ficia l 
'de Comunicaciones número 2.221, de 4 
del mismo mes, citándole a recoger el 
mencionado pliego en un plazo de quin
ce días, sin que al término del cual, en 
18 de Febrero último, hubiese hecho 
acto de presencia, ni designado persona 
alguna para que exi su nombre lo reco
giese:

Considerando que los hechos expues
tos constituyen una clara falta de aban
dono de destino, que determina en su 
párrafo 3,° la Real orden de 7 de Enero 
de 1925, así como en la preceptuada 
en el artículo 58 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918 en su caso ter
cero, “abandono de servicio”, y califi
cada de “muy grave” y sancionada en 
el artículo 60 del mismo Reglamento.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien im

poner al Portero segundo del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios civiles 
D. Manuel González y Gilsanz, con des
tino en la estación telegráfica de Man
zanares y electo para la Delegación de 
Hacienda de Ciudad Real, la sanción de 
“cesantía” por ¡a falta muy grave de 
abandono de servicio, a partir de la fe
cha de 3 de Enero pasado en que aban
donó el destino.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 de Marzo 
de 1932.

P . D .,

A, GALARZA

Señores Subsecretario de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, Direc
tor general de Telégrafos y Teléfo
nos, Ordenador de pagos de la Pre
sidencia e interesado, en ignorado 
paradero.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que en 

cumplimiento de mis órdenes eleva esa 
Dirección general, dictando las instruc
ciones a que los Interventores del Esta
do en la Explotación de ferrocarriles, 
deban ajustar su actuación en orden a 
los servicios de control de las Interven
ciones en ruta de los trenes, efectuadas 
por los empleados de las Compañías a 
que hace referencia el apartado sexto 
de la Orden ministerial de 29 de Fe
brero último,

Este Ministerio, de conformidad con 
las mismas, ha resuelto aprobarlas y 
disponer s u  p u b l i c a c i ó n  en la Ga c e t a  
d e  M a d r i d  para conocimiento y debi
do cumplimiento, a partir de su inser
ción en dicho periódico oficial, tanto 
por parte de las Empresas ferroviarias 
y sus Agentes, como de los usuarios y 
funcionarios del Estado, encargados 
de su ejecución.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 10 de Marzo de 1932.

INDALECIO PRIETO
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y  Transportes por ca
rretera.

ADM BTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En el Juzgado de primera instancia 

e instrucción de Lérida se halla vacan
te, por excedencia de D. Eugenio Ja-ra
bo, y haber resultado desierto el con
curso de traslación, la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva, de 
categoría dé término, que debe proveer
se por antigüedad entre Forenses de 
categoría dé ascenso, conforme a lo 
prevenido en el artículo 8.° del Real de
creto de 12 de Abril de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Presidente de la Audiencia te
rritorial de Barcelona, por conducto del

Juez del partido en que presten sus ser
vicios, dentro del plazo de treinta días, 
naturales, a contar desde la publicación, 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d .

Madrid, 10 de Marzo de 1932.—El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de la 
viuda del Secretario que fue de! Ayun
tamiento de Gallur (Zaragoza), D. Luis 
Urzanqui Rived, el siguiente prorrateo 
con arreglo a la cuarta parte del sueldo 
anual de 5.500 pesetas:

El Ayuntamiento de Egea de los Ca
balleros abonará ménsualmeníe 16&-7 
pesetas.

El de Orés, 15,83.
El de Farasdués, 21,97.
El de Gallur, 59,91.
El Ayuntamiento de Gallur recauda

rá dedos demás las cantidades que les, 
han correspondido y abonará íntegra
mente a la viuda su pensión mensual,

Madrid, 8 de Marzo de 1932.—El JM-¡ 
rector general, González López.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente tíe jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Muriel (Va- 
üadolid), D. Ambrosio Sobrino Gonzá
lez, el siguiente prorrateo con arreglo 
a los 4/5 del sueldo anual de 3.500 pe
setas:.

El Ayuntamiento de Donvidas abona
rá mensualmente 40,89 pesetas.

El de Sínlabajos, 60,62.
El de Muriel, 131,82.
El Ayuntamiento de Muriel recaudará 

de los anteriores las cantidades que los 
han correspondido y abonará al jubila
do íntegramente la mensualidad a que 
tiene derecho.

Madrid, 9 de Marzo de 1932.—E! Di
rector general, González López.

Con esta fecha se ha acordad o  en 
el expediente de pensión a favor de la 
viuda del Secretario que fué del Apun
tamiento de Lomoviejo (ValJadolid), 
D. Celestino Rodríguez Delgado, el si
guiente prorrateo con arreglo a la 
cuarta parte del sueldo anual de 3.500 
pesetas.

El Ayuntamiento de Narros de Salda- 
ña abonará mensualmente 6,38 pesetas* 

El de Palacios de Goda, 13,35.
El de Lomoviejo, 53,19.
El Ayuntamiento de Lomoviejo re

caudará de los ante-rieres la parte que, 
les ha correspondido y abonará a la 
interesada su pensión mensual íntegra, 

Madrid, 9 de Marzo de 1932.—El Di
rector general, González López.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

In coado en este M inisterio expe
'diente .-para clasificar com o benéfico- 
docente de carácter particular la Fun
d a ción  instituida en la d iócesis de 
Osma, provincia  de Soria, por  los se
ñores García Sanz,

E s t a Subsecretaría lia dispuesto, 
en cum plim iento de lo preven ido en 
el artículo 43 de la Instrucción  de 
24 de Julio de 1913, con ceder audien
c ia  a los representantes de dicha Fun
dación  e interesados en sus benefi
c ios , p or  térm ino de quince días la
borables ; a contar desde el siguiente 
a l de la publicación  del presente edic« 
to  en la G a c e t a  d e  M a d r id , plazo du
rante el cual se hallará de manifiesto 
el expediente de referencia en la Sec
c ió n  de Fundaciones benéficodo-centes 
d el expresado M inisterio, de nueve de 
la  mañana a dos de la tarde, para que 
(puedan exponer lo qu e vieren conve- 
inir a su derecho.

Se hace pú blico  para general co 
n ocim iento. M adrid, S: de Marzo de 
1932. —  El Subsecretario, D om ingo 
Barnés.

DIRECCION GENERAL BE PRIM ERA 
ENSEÑANZA

In coado en este M inisterio expe
diente para clasificar com o benéfico- 
docenia  de carácter particular la Fun
dación  instituida en Fuentes de An
dalucía, Ayuntamiento de ídem , p ro
v in c ia  de Sevilla, p or doña Ana María 
¡Sevilla y  Fernández de Peñaranda* 
denom inada Escuelas Salesianas de 
Santa María,

Esta D irección  general ha d ispues
to, en cum plim iento de lo prevenido 
en el artícu lo .43 de la Instrucción  de 
24 de Julio de 1913, con ced er  audien
c ia  a los representantes de dicha Fun
dación  e interesados en sus benefi- 

- ©ios, -por térm ino de punce úím la

borables, a contar desde el siguiente 
al de la publicación  del presente ed ic 
to en la Ga c e t a  d e  M a d r id , plazo du
rante el cual se hallará de manifiesto 
el expediente de referencia en la Sec
ción  de Fundaciones benéfícodocentes 
del expresado M inisterio, de nueve de 
la mañana a dos de la tarde, para que 
puedan exponer lo que vieren conve
n ir a su derecho.

Se hace pú blico  para general c o 
n ocim iento. M adrid, 8 de Marzo de 
1932.— El D irector general, R odolfo  
L lopis.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
En cum plim iento de lo  preceptuado 

en la cláusula cuarta del artículo 15
¡ del Reglamento para la organización  
: y serv icio  del Cuerpo de Torreros de 

Faros, se anuncia una vacante de T o 
rrero en la suplencia de la Jefatura de 
Obras públicas de Oviedo, para que 

1 en el plazo de veinte días, a contar 
de la inserción  de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , puedan solicitarla 
los que reúnan las con d icion es reglá

is mentaríasI M adrid, 7 de Marzo de 1932 .—  El 
Subsecretario, T eod om iro  M enéndez. 
Señor Jefe de Ta Sección  del Personal 

facultativo y sus Cuerpos auxiliares 
de este Departamento.

SERVICIO CENTRAL BE PUERTOS
SEÑALES MARÍTIMAS.

Vistos lo s  presupuestos para la ad
qu isición  de energía eléctrica, de gas 

; acetileno y  de com bustible, para la 
p ro d u cc ió n  de estos iluminantes en 
los faros que tienen establecido d ich o 
sistema de alum brado, durante el pri- 

! m er trimestre del año 1932, rem itidos 
p or  las Jefaturas de las provincias ma- 
rítimasj

Vistos los favorables in form es em i
tidos por los Ingenieros Jefes de la$ 
provincias respectivas:

Considerando que los presupuestos 
están bien redactados, que los precios 
se justifican y están bien aplicados 
para, constituir las- diversas partidas' 
que integran aquéllos:

Considerando que los m encionados 
presupuestos, no obstante lo dicho, 
sólo pueden servir de base para la 
d istribución  del crédito consignado 
en los del Estado, para adquisición  de- 
iluminantes o para su producción  en 
los mismos faros, habida cuenta de la 
cuantía del crédito, de las diversos 
atenciones que con él se han de satis
facer y de las necesidades que se se
ñalan por las provincias marítimas en 
los presupuestos de referencia, con el 
fin de realizar la d istribución  de di
chos créditos en prop orción  equita
tiva :

Considerando que, por  la naturaleza 
del servicio, está justificado que éste 
se lléve a cabo por el sistema de ad
m inistración , según se viene hacien
do, lo cual permite, en el presente 
caso, en razón a la escasa cuantía dé
los diferentes presupuestos, la vigente 
ley de Adm inistración y Contabilidad, 
de la H acienda pública, en el apar ta
to i.°  de su artículo 56;

Considerando que el gasto cuenta 
con  el asentimiento de la Delegación 
de la Intervención  general de la Ad
m inistración  del Estado:

Este Ministerio ha tenido a bien dis
pon er:

1.° A probar com o créditos para la 
adquisición de energía eléctrica, gas 
acetileno y  de combustible para pro
ducción de estos iluminantes en los fa
ros que tienen establecidos estos siste
mas de alumbrado, durante el primee 
trimestre del año 1932, los que se de
tallan en. la siguiente relación, por los 
im portes que se especifican en la mis
ma, que arrojan un total de 53.565 pe-, 
setas, cuyos gastos se- auto rizan coa  
cargo- ai capí*i-lo 14, artículo 2.°, eon- 
cep ío  cu:v' > \ q.eiiíe presupuesto de-

, ¡gastos para cato M inisterio.
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PR O V IN C IAS S E Ñ A L E S

I M P O R T E S

ELECTRICIDAD ACETILENO T O T A L E S .

Pesetas Pesetas Pesetas W.-

Gerona . . . ......................... Palam ós, Rosas, San Feliú  de Guixols y  Tossa 880
t>

3
Boya de Paiam ós e Islas Me das.___.. .. . . . . . . . . . . . . . . 1.000 1.880

B a rce lo n a ............. M oniju ích, CaleJia y  V illanueva y  G eltrú ....... . 1,840
Boya del L lob rega i................. 170

$
2.O10

Tarragona ........... . San Carlos de la R áp ita ................................... .... 110
La Baña, Fangal y  Punta del Galacho.... . .. . . .. . . . .. . ' 040

Tí
750

Castellón .......... .............. Puerto de V inaroz, Ben icarló y  Peñ íscola ‘ 780

470, 
550 

1.130

Estaciones rad iote le fón icas de Castellón y  Colum
bretes ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... . & 1.250

.Valencia ...................... Ca n-et................................. ............................................ $
Cultera .................................. ............................................ ?. 1,680 / ■

Alicaí te .......... ................. Altea, Cabo Huertas, Tabarca, La Nao, Islote de 
Bsnidorm  y boya de la L losa de T ab a rca .......... S) 1.500

$
1.500

Murcí l ................... . Aguilas y  M azarrón.................................. ............... 440
La Horm iga y  E s ta d o ... .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 570

$
1.010 :

235 'A lm ería ............ . Adra y  Garrucha..,.. « . . .___ 235
Ora n a»da ........ . . . .. . . .. . . Garchuna y  Puerto de M o tr il . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 525 525
Malaga . . . . . . .. . . . .. . . .. . . . .. Málaga, T o rro x  y  M e lilla ............... ............. ............. 2.915

C á d iz ....... ........................
Marbella, T o rre  del Mar e Isla del Congreso 
Cátíiz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... ....................... .

a>
965

595 3,510

Santi Petri, Bonanza y  San Jerón im o... .. . . .. . . . .. . 925 1.890
Ilu e lva  .................. ....... . Eníilación de la barra de A ya m on te .................. 145 »

Barra de H u e lva ........................ ...................... ........ 1.760 1,905
Pontevedra ............... Luces perm anentes de la ríe de V igo .............. 3.550

1.540
3.350

Luces perm anentes de la r ía  de Pon tevedra ........
Luces perm anentes de la ría de A rosa .............

»
$

Radiofaros de Sálvora y  S ille ir o .... . . ..................... 1.650 30 10,090
Poruña .............................. Cabo V illano. Hércules y Punta O za,.. .. . . . . . . . . . . . . . 3.185

1.375
3

Fi ni sierre ............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3
Sirenas de Sisargas y  F i’n is te rre ............ . . . . . . .. . . . 1.940 3
Radiofaros de V illano v  F in is ie rr e ... . .. . . . .. . . .. . . . .. . 875 3
San Antón y  R ebord iñ o ....... . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * 1 m

1.000

1,630
535

Lage, Ron cu do, Carrom eiro Chico, Lobc ira  y  Pun
ta de la B a rc a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S

- $
Luces de las rías de El F erro l y  A res; faros de 

P r io r  i ño, puerto de El F erro l y  C ede ira ......... 10.405
535^ 3 I £ f O Isla Colleira y  San C ip r iá n ...... ................... . a

O viedo ..................... . Luarca, Busto, Candás, Llanes, San Em eterio y
R ibadesella ............................................................... 2.160

1,775

Luz del puerto de R ibadesella  ... .  ...... .  ..... i . . 85

S “

3.650
145

Santander ........... . Cabo M ayor, Castro-Urdiales, San V icente de la 
Barquera, Suances y  luces de en íilación  de Co
m illas ................................ . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Visca ya . . . .  ,

Punta del Pescador, Caballo, Cabo A jo , Santoña, 
Isla Mouro, La Cerda y C astro -U rdk les . . . . . . . . . .

Berroeo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
%
3 :, $ 8

.Guipúzcoa . . . . . . . . . . . . . . . . íyueldo y  Zum aya. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 930 ■ a
Luces de Pasajes y  de en íilación de la Concha de 

San Sebastián y  boya de Fu en terrab ía ......00....

M alloréa .

850 u s é  ■

Raleares . P orto  P i, Punta Grossa y  Cruz de S ó lle r . . . . . . . . . . ...... S85

I

p ' f.
Porto  Colom , Cabo Sarnas, Cabo Blanco, Calafi- 

guera, Islo te  d e l T o ro  e Isla  H oradada .. . . . . . .. . . . 560 2.24$

M en orca .

Calafons, Mahón, C indadela y  Punta de Calafiguera 
Dartuch, lazareto y  balizam iento del puerto de 

M ahón..»......................................................... ..

590

*

1 I  VAp 

.875 1,461 *

Ib iza .
*

Ib iza  y  R ota foeh ..................... ......... . . ........o .,..,.* ,...
Ahorcados y boyas y  balizas de Ib iz a ... . . . . . . . . . . . .

145
i

*  """ 
‘ 730

'. irá

. 875'V
Canarias (Las Palm as). 
Canarias (Santa Cruz de 

T e n e r ife ) ...........

Sardina, Pech iguera, Tostón  y  M artiño». E A 

I  . 1

900 ív 9001 

;‘r *250 :"Punta R asca .,....... .......... ................................. ; f  250

TOTAL 53.565
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2.° Autorizar a las Jefaturas de las 
provincias marítimas que figuran en la 
anterior relación para realizar los ser
vicios, correspondientes a los créditos 
que se aprueban, por el sistema de ad
ministración, a cuyo efecto se librarán 
de una sola vez y seguidamente dichos 
importes.

Lo que de Orden del Sr. Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Madrid, 3 de Marzo de 
1932.—El Subsecretario, Teodomiro Me- 
néndez.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vistos los presupuestos de conser
vación y entretenimiento de las bali
zas ciegas, luminosas, sonoras y radio- 
eléctricas, durante el primer trimestre 
del año 1932, que han remitido las 
Jefaturas de las provincias marítimas;

Considerando que los mencionados 
presupuestos se hallan bien redactados 
por los Ingenieros encargados de los 
servicios marítimos, y que los Jefes

de las provincias respectivas los in
forman favorablemente:

Considerando que los citados pre
supuestos, no obstante lo dicho, sólo 
pueden servir de base para Ja distri
bución del créditos consignado en los 
del Estado para las atenciones de con
servación y funcionamiento de las ba
lizas de todas clases, habida cuenta de 
la cuantía del crédito y de las nece
sidades que se señalan por las Jefatu
ras de las provincias marítimas en los 
presupuestos de referencia, con el fin 
de realizar la distribución de dicho 
crédito en proporción equitativa: 

Considerando que la distribución de 
las cantidades para atender a la con
servación y funcionamiento de las ba
lizas de todas clases, durante el pri
mer trimestre del año 1932, ha sido 
deducida teniendo en cuenta la con
signación concedida para esta clase de 
servicios y las necesidades de cada 
una de ellas:

Considerando que, por su naturale
za, estos gastos deben realizarse, corno 
se ha venido haciendo hasta aquí, por 
e] sistema de administración, lo cual 
permite en el presente caso, en razón

a la escasa cuantía de cada uno de los 
presupuestos, la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública en el apartado primero 
de su articulo 56:

Considerando que el gasto cuenta 
con el asentimiento de la Delegación 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

1.° Aprobar, como créditos para la 
conservación y funcionamiento de las 
balizas de todas clases, durante el pri
mer trimestre del año 1932, los que se 
detallan en la siguiente relación, por 
los importes parciales que se especifi
can en la misma, que arroja un total 
de 38.900 pesetas, autorizando se rea- 
lice el gasto con cargo al capítulo 1 4, 
artículo 3.°, concepto 3.° del vigente 
presupuesto de gastos para este Minis
terio, los de las señales de la Penínsu
la e islas Baleares; y a la Sección 15 
“ Acción en Marruecos” , capítulo úni 
co, artículo 1.°, concepto 3.°, las co* 
rrespondientes a la costa Norte de 
Africa.

-A
I M P O R T E S

PROVINCIAS DESIGNACION Í)EL SERVICIO , DE CADA SER
VICIO

Pesetas

TOTAL DE LA 
PROVINCIA

Pesetas

w
BALIZAMIENTO DE LA PENÍNSULA E ISLAS BALEARES

Gerona ...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Bahía de P a la m ós....................... 610
2.950

110

610
2.950Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . .  .........'Litoral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tarragona .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ! Punta del G alach o........... ......... .................................................. * 110
Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■islote de Benidorme y Llosa de Tabarca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 550 550
Chanada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i Motril y Carchuna........... ....................... ......................... . 390 390
IGádiz ........................................... 'Canal de Santi-Petri......................... ..................... .. . . . . . . . . . . . . . . . .

Sirena de Tarifa.............. ................. .................... ................
250

1.250 1.500
Huelva ____.. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Barras de la p rov incia ................ ................. . 7.140 7.140
Pontevedra • . . . . . . . . . . . • . . . . . . . iRía de Arosa.................... ............................................... 5.345

Rías de Vigo y B ayona........................................... ............. . 5.000
Ría de Pontevedra,.......................................................... 1.100 11.445

JL'a Sirena de Fin i s ie rre ..... .. .. ... .. . .................................. 625
Idem de Sisargas.............. .............................................................. 1.225
Radiofaro de Cabo Villano....... ..................................................... 200
I dem de Fin i sierre........................................................... . 245
Balizas de Lage y Roncudo, Carromeiro Chico, Carromeiro 

Viejo y Columnas de enfiíación del P in d ó ....... .. .. ............ 305
Rías de El Ferrol v Arés... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.730 7.330

[Lugo ....... . . 9 Ría de Rihadco................................................... . 1.750 1.750
Santander ............. . . . Puertos de Sanio ña y Castro-Urdiales...................... . 440 440
¡Vizcaya .............................. . . •Radiofaro de Machichaeo............................ ........................ . 340 340 '
«Guipúzcoa .. .. . . . .  . . .. .. .... . Boya de Fuenterrabía,,............................................. 85 85
Baleares Baeeooo0o0o0o.. . . . . . . . . . . . . .
Ix

Islote del T oro .......................................................... .
Isla Horadada.............. .......... .................  o....»

200
170

Boyas y Balizas de Mahón'.............................. ...............
Idem id. de Ibiza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .......« .¿ .o ....

1.740
750 7.860

ÜK cargo de la Jefatura de Cá-j 
l  )diz i * , . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . !

BALIZAMIENTO DE LA COSTA NORTE DE ÁFRICA

Sirena de Punta Almina*.................................................. 1.400 1.400

T otal . . . . . . . . . . 38.900

f 2.® Autorizar a las Jefaturas de 
Obras públicas de las provincias res
pectivas para realizar los servicios, cu- 
yos presupuestos se aprueban, por el 
sistema de Administración, a cuyo efec
to se les librará su importe.

SLo de Orden del Sr. Ministro 
S» para su conocimiento y de

más efectos. Madrid, 3 de Marzo de 
1932.—El Subsecretario, Teodomiro Me- 
néndez.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vistos los presupuestos de las can
tidades alzadas que para atender a la 
conservación de faros y construccio
nes auxiliares, durante el primer tri
mestre del año 1932, han remitido las 
Jefaturas de las provincias marítimas: 

Considerando que dichos presupues
tos se han redactada en cumplimiento
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de la Real orden de 8 de fe  alo fe  18-99* 
y de las Instrucciones de 20 de Enere 
y 13 de Noviembre de 1900: 

Considerando que los mencionados 
resupuestos, no obstante lo dicho, 
ólo pueden servir de base para la 

distribución del crédito consignado en 
los del Estado para las atenciones de 
conservación de faros y sus construc
ciones auxiliares, teniendo en cuenta 
la necesidad de reservar parte del mis» 
mo para reparaciones y casos eventua
les, y habida cuenta de la cuantía del 
-crédito- y de las necesidades que se 
■señalan por las Jefaturas d.e las pro
vincias marítimas, en los presupues
tos de referencia, con ei ñ a  de- realizar

la distribución de dicho crédito en 
proporción equitativa:

Considerando que, por su naturale
za, estos- gastos deben realizarse, como- 
se ha venido haciendo hasta la fecha* 
por- ei sistema de adm inistración, lo 
que autoriza en el presente caso-, en 
razón a la escasa cuantía.de cada uno 
de los presupuestos, la vigente ley de 
Administración y Contabilidad: de la 
Hacienda pública en el apartado- p ri
mero de su artículo 56:

Considerando que el gasto- cuenta 
con el asentimiento- de la delegación 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio- lia tenido a bien 
disponer:

f.° Aprobar como-  créditos paral 
atender a la conservación y servidor 
de faros- y construcciones- auxiliare^
durante eí prim er trim estre del añ<$ 
1932, por- los importes parciales que- 
se-especifican en la relación siguiente, 
que arroja un total de 125.850 pesetas* 
autorizándose se realice- el gasto- con 
cargo al capitulo- 14, artículo 2.°, con
cepto 3.°’ del vigente presupuesto de: 
gastos para este Ministerio, los de lor
iaros de la Península, islas adyacentes 
y Canarias! y con cargo a- la- Sección 
14, “Acción en Marruecos”, capítulo- 
único, artículo 1.°, concepto 3.° del 
mismo, los de las señales de la costa 
de África.

FAROS DE LA PENINSULA ISLAS ADYACENTES Y CANARIAS

PESETAS.

Gerona       4.250
Barcelona  ......................................     2.050
Tarragona ...........................................      4.700-

; Castellón ............   . .................   2.250
; Valencia .....................................................   1.250
• Alicante-  ......................................     6.000
¿Murcia ...............       : 4.500
■'Almería-  ....... . .......................................    6.5-00
-G ra n a d a .. . . ................      600
• Málaga ......       . .............. 2.000
: Cádiz  ............................      7.000
: Huelva  ........ .............................. ................. ..... 4,000'

Pontevedra ... . . . . . . . . . . . .................................. 5.000
La Comña  ......       16.800
Lugo ................................................       2.600
Oviedo  .........................................       5.000
Santander  ..........................................     9.060
¡Vizcaya  ...........................................        35)00̂
ífKiipúzeoa , „........... ..................... . . ..............................  5.500

BALEARES
Mallorca-  ........................................     7.500.

PESETAS

Menorca ... . . . . . . . . . ..........     .............. 4.600
Ib iza ..........      3.250

CANARIAS

Las Palmas ......         7.000
Tenerife  ........... ..     7.000

■ Servicio Central de Señales Marítimas..,.....»: 15500

SEÑALES DE LA COSTA NORTE 
DE AFRICA

A cargo- de ¡a Jefatura de Málaga:

Chafarinas, Melilla,,. Isla del Congreso y Pe
ñón de la Gomera.......... ........   2,475

; A carga de la Jefatura. de Cádiz:

Ceuta ............     1.125

T otal»,... ............... 125.850

2.° 'Autorizar a las Jefaturas de 
ybbras públicas de las provincias res
pectivas para realizar los servicios, 
cuyos presupuestos se aprueban, por 
el sistema de administración, librán
dose seguidamente dichos importes.

Lo que de Orden comunicada por el 
, señor Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 

\3 de Marzo de 1932.T—El Subsecretario, 
¡Teodomiro Menéndéz.
^Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vistos los presupuestos para el ser
vicio de abastecimiento de las seña
les aisladas durante el prim er trimes
tre del año 1932, redactados por los 
Ingenieros encargados de los servicios 
marítimos de las prov incias:

Resultando que todos los preso-pues
tos están favorablemente, informados 
por los Ingenieros J e f e  f e  Ms provin
cias respectivas y se 'h-dlsn debida
mente redactados::

Resultando que los citados presu
puestos, no obstante te  dicho, sólo pue
den servir de base para la distribución 
del crédito consignado en los del Es
tado para las atenciones del abasteci
miento de las señales,, habida cuenta 
dé la cuantía del crédito y de las ne
cesidades que se señalan por las Jefa
turas de las provincias marítimas en. 
los presupuestos de referencia con el 
fin de realizar la distribución de dicho 
crédito en proporción equitativa: 

Considerando que el crédito con
signado en los presupuestos próximos 

«pasados para abastecimiento de las se
ñales aisladas lia venido aplicándose 
íntegramente* a este servicio, distribu
yéndose en su mayor parte para satis
facer e l importe de los viajes ordina
rios y reservándose el resto de la con
signación al servicio central de-señales 
marítimas para que éste, en caso de 
necesidad de viajes extraordinarios o 
aumentos de precios dé materiales o 
jornales y, previa -so lcite l' y  jusLifiéa> 
ción del gasto por la Jefatura corres

pondiente, pudiera proponer a la Su
perioridad: se autorizase aquél-:

Considerando que existen las mis
mas razones que fundamentaron aquel 
criterio para que se prosiga la repeti
ción de la totalidad del crédito fijado 
para estas atenciones en la misma for
ma, y, por tanto, se debe seguir aná
loga norma para el prim er trim estre 
del 'año WS&v

Considerando'- que e l gaste- cuenta5 
con el asentim iento do la  Delegación 
de la Intervención general de la Admi
nistración del Estado,

Este. Ministerio ha tenido a b ie n :
1.a Aprobar como créditos para el 

servicio de abastecimiento de las seña
les aisladas durante el prim er trim es
tre del año: 1932, los que se detallan 
en la siguiente relación pór^ Tos im
portes parciales que se especifican en 
la misma, que suman un total de pe
setas 50.60.0*. autorizándose se realicen 
los gastos con cargo al capítulo 14, ar
tículo 2.a, concepto quinto del vigente 
presupueste' de- gastos dé- este Minis
terio.
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PROVINCIAS

S E R V I C I O S

IMPORTES

DE CADA
FARO

Pesetas

TOTAL DE LA 
PROVINCIA

Pesetas

l&erona: .....................................
A
BTllTOg0D & ...........................

Cabo de Creus y puerto de I&d&jpfcés....*____..._____________ 1
M as Me das.................... ............ ............................... .. .
Isla de Bu da.................................. ....... .............. .

290
m

í ,57b - 
4GD ¡ 
TOO : 

5 Abo 
54# 
1TB : 
B15 ■ 
1.15 •: 
i4.o ; 
1T5 ;

i

m

í& s te lé a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
-fffl’U re i a . <,.. e 0 o •. • e o o 6. •. •.... * • • o •.'.

Fangal ...... -----------------------------------..... . .........................
La B aña....... ......... ............. ..................... .
Columbretes ........................................ ............. ...... ........... ............
•Cabo 'Tiño-so.._______ _______ _..________ _____________

■2£m
5M5>

;Gyte®r2$Í 'i&ese-s:.r»,po

La Horm iga____ _______________ _______ _____ _
E stado  — ...... ......................... ..... ................. ........... ............
Cabo de Gata................................ ........................ .......................... .
Ye~a B oldán ...................... ....................................... ................. ..
S«r mal — ------ ...---------. . . . .___ ,___ _________ _________ ___ :

Isla de M b m é u :

i  ¡ m

Cf&dlft o e «V e ím . t 

Suelva • • • • • • . . .o * .

«Gruj i' t ) Abastecimiento ;y ton^boriio  /entre Almería y  Ah

Grur> i  B) Transporte .entre Almería y  Alborán
T r  d°ar ................................... ..... .............................................
Punta Paloma........................................ ..........................................
luem  ñero ............. ........................ ......... .........................
Isla ¥erd,e............ ...................................................................... .....
Santi-P.etri .............................................. .......................... .......... ...
Ceuta ........................ ..................... ..............................___ ....
Barra de Hu&lva.................. ,................................................. ,

•5:295 ; 
I M S  1

i m  1 
'210 ■ 

21:0 ! 
210 i
005 s 
250 i
520 ¡

42)13

i,ñ m

(

' • 9 0.» 0 9 « 6 0 • ««»
u;;A

!£ÍU§0 #8 6 *0 * • ••  .8 8 e VeV ê 8.8 a o •_« •£•¥•• •>.• •

Idem del Rompido de -Cari-aya....*...................................... ..........
Faro y luces del Rompido -de Carta ya (Torreros)............... .
Islas Sálv-ora, Gns ,y luces permanentes de las Ría-s de Año

sa y  Pontevedra................ .............................. ...................... ..............
M as Caes y luces permanentes d e  la  R ía de Yigo......... . . . . . .
Faro y Sirena de Sisargas............... ........................................ ..................................
Ría de CorcuMón........................................... ........................ .......................................... .
Isla Colleíra .................................................................. ...............................................................

190 .i 
190 j

4 .0 0 0  !
2.7.00 ; 
1.350 1 
1.090 1

420

m

6 - 7 0 0

2.440
420

ISLA  DE MALLORCA

p a l e a r e s  ;»w«o¿>-»»? •«««»«»». Cabo B lanco................... .................................... ............................
Ancana da .............................................................................. ............

225
160

Calafiguera e Islote del T o ro ................ ....... ......................... . 1.315
Formentor ................................... ...................... ........................... 1,345
Cabo S alinas..................................................... .................. . 195
Lebeche y Tram ontana....... .............. ..................... ..................... 1.150
Cabrera .............................................................................. ............
Isla Horadada................................... ................. ........................

645
315 5,350

ISL A  DE MENORCA

Dartuch, Caballería, Favaritx y Punta N a ti.................. ........ 800
Isla del Aire...................... ............................. ................. .............. 1,825 2.625

ISLA  DE XBXZA

Boyas y Balizas de Ibiza............... .............. ........., ...... .......... 5.060 L'.üOO
(Canarias (Las Palmas):.««o»*#. Jan dí a, Tostón, Pee-higuera, Martiño, Naos, Alegranza, Ari- 

naga, Maspalomas, Sardina y La ísleta.......................... . 0.250 • OA50
¿anarías (Santa Cruz de Te- 

■ nerife) . . . ........ .................. Anaga, Teño, Abona, Rasca, Fuencaliente, Punta Cumplida 
y San Cristóbal.................................................................... 1 ' 1.830 1,830

Servicio Central d e  Señales
-í; Marítimas ........... Para viajes extraordinarios y deficiencias que se observen

i
i
¡

durante el prim er 'trimestre de 1932.... ,.......... | 2.952 2,952

T o t a l ................. 50.000

2.° Autorizar en todos los faros a 
las Jefaturas de Obras públicas de las 
provincias respectivas para realizar los 
Servicios de abastecimiento, cuyos pre
supuestos se aprueban, por el sistema 
pe administración.
7:! 3.° Que cuando se presente la nec-e- 
|ld a d  de realizar alguua visita extra
o rd inaria  o suplir deficiencias en las 
Consignaciones, solicite la Jefatura co
rrespondiente autorización del Servicio 
Igentral de Señales marítimas, redactan

do lo antes posible el oportuno presu
puesto.

Lo que de Orden del Sil Ministro 
digo a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Madrid, 3 de Marzo de 
1932.—El Subsecretario, Teodomiro Me- 
néndez.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
CIRCULAR

Dictada con fecha 29 de Febrero úl
timo, e inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
del día 1.° del actual, la-Orden minis
terial que prohíbe a las Compañías de 
ferrocarriles y Centros ministeriales la 
Concesión de billetes gratuitos para 
viajar en líneas férreas e iimionien-
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do a los In terventores dei Estado en la 
explotación de ferrocarriles la obliga
ción de contro lar, siem pre que via
jen, la revisión efectuada en ru ta  por 
Jos em pleados de las Com pañías y la 
de recoger los billetes o pases que no 
están debidam ente autorizados, dando 
cuenta, con rem isión de los mism os y 
la correspondien te denuncia, a esta 
D irección general, procede que p¿ra 
el más exacto cum plim iento de esa 
O rden m in isteria l se dicten las opor
tunas instrucciones a que debe ajus
ta rse ; y en su v irtud  y a tal fin,

Esta D irección general ha dispuesto 
que la función inspectora de que se 
tra ta  se ejerza o desenvuelva con a rre 
glo a las siguientes reglas:

1.a La obligación de p resta r este 
servicio alcanza a todos los In terven
tores del Estado en la explotación de 
ferrocarriles que constituyen el citado 
organism o, debiendo efectuarlo en ru 
ta en cuantos viajes realicen y en for
ma que no ocasione molestias a los 
viajeros, y en las estaciones m ediante 
intervención en las taquillas.

2.a De toda contravención a lo dis
puesto en la p rec itada O rden m in is
terial, y con los requisitos que en la 
mism a se determ inan , fo rm ulará el In 
te rven to r del Estado que la dedujese 
la correspond ien te denuncia, rem itién 
dola en único directo trám ite  a esta 
D irección general,

3.a Los In terventores en ruta o Re- 
v iso res de las Com pañías quedan obli
gados a h acer entrega a los In te r ven

tores del Estado de los billetes o pa
ses que hayan recogido.

Cuando el tren  no fuese contro lado 
po r n ingún In terv en to r del Estado, y 
los Revisores encontrasen billetes o 
pases incursos en las prevenciones es
tablecidas, estarán  dichos Agente obli
gados a hacer entrega de ellos al p r i
m er In terven to r del Estado que du
ran te el reco rrido  de su tren  encuen
tren  de servicio en estación o, en su 
defecto, al térm ino de su viaje en la 
oficina de la In tervención  del Estado 
de la estación correspondien te .

4.a P or la Dirección general de F e
rrocarriles, T ranvías y T ransportes por 
carre tera  se proveerá a todos los In 
terventores del Estado en la explota
ción de ferrocarriles, de un carnet de 
identidad con su fotografía.

5.a En el caso de que fuese im puta
ble al viajero portador de billete o pa
se nulos, el uso indebido del que exhi
biese, se le considerará incurso en el 
artículo 95 del Reglamento de Policía 
de F errocarriles de 8 de Septiembre de 
1878, procediéndose a la recogida del 
billete o pase, quedando com prendido 
el viajero en la 'penalidad que en el re 
ferido artículo se consigna.

Cuando sólo a la Compañía fuese im
putable la indebida exhibición de un 
billete o pase que carezcan de los re 
quisitos legales que quedaron estable
cidos en la Orden m inisterial de 29 de 
Febrero, le será igualmente retirado al 
portador, debiendo éste satisfacer el 
im porte del precio sencillo del viaje 
que tra taba de realizar, sin perju icio

de la denuncia contra la Compañía pos! 
esta contravención, a los efectos do Ig 
penalidad en que por ella incurriese.

6.a Proihibido como está por el apar» 
tado prim ero de la Orden mencionada’ 
la concesión por o tras Dependencias @ 
Centros m inisteriales, de billetes gra» 
tuitos para v ia jar por las líneas férreas* 
y no siendo válidos, con arreglo a ella./ 
más que aquellos que lleven la firraai 
del D irector general de F errocarriles 
— salvo los de caridad  y los de un solor 
viaje para Agentes ferroviarios y sus! 
familias—, se considerarán nulos y se»; 
rán objeto de las penalidades y reco« 
gida de referencia, todos cuantos ea™ 
rezcan de este requisito.

7.® La Sección de Tráfico será la en
cargada de proponer en cada caso ag 
esta Dirección general, las sanciones! 
que correspondan por las infracciones 
que se cometieren, tanto por las pro» 
pias Compañías y sus Agentes cometí 
po r los usuarios del ferrocarril.

8.a Los Agentes de la Autoridad % 
em pleados de las Compañías de ferro» 
carriles p restarán  a los Interventores’ 
del Estado en el cum plimiento de esto 
servicio la cooperación a que vienem 
obligados con carácter general por las; 
disposiciones vigentes.

I^o que comunico a V. S. para su co
nocimiento y cumplimiento. M adrid, ÍG 
de Marzo de 1932,—El D irector generala 
Montilla.
Señor Jefe de la Sección de Tráfico

F errocarriles de esta D irección
ral.


